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EL CONTRATO DE MUTUO CON GARANTIA 
HIPOTECARIA 

V EL DÉFICIT DE VIVIENDA EN MEXICO. 



AMI MADRE: 

De 11 lcnJ!o. lo juro por Dio•• un cumulo de enseilan;,:a•. 
pero la má• aignificaliova e• lu loable capacidad 
para luchar. di• con dia. contra la ad,·cnidad. 

sabiendo yo que pn111110 na••ci:aré las aguas man..._ 

Qui7.á no lo sabes. (K'ro •icmpre ,.¡,·o pendiente de lí, 
quizá no lo 11abca, pero soy quien te honra diariamente, 
quizá no lo ••be•. pero para mi crr• un pcqucfto colibri. 

que , .• por ahi, cantándole a la a=:cnlc lu• ct1pcranzas. alcgremcnle. 

Le doy ~radas al Seaor de darme la opur1unidad 
de dedicarte en ''ida tuya c•tc 1rabajo modesto. 

junios • .:,le das cuenla~. hemos '·eneldo• la adversidad 
y para el porvenir yo ya estoy prrsco. 

Con lodo mi amor. 



A MI Hl.IA ERIKA: 

MI amada Pidcucbls.. 
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A MI HUA IVONNE: 
Mi niAa. mi pequcla de ayer. mi buena 111ertc. 

quiero dejarte constancia de lo prulundo de •i amor hacia ti; 
Mi impulllD para Hcaar a cslc lllOlllallto, en parte, te lo debla, 

hoy cumplo con mi prvtnaia de ayer. 
Gracias por honrarme con el privUcaio de w:r tu padre. 

nunca dejaré de a.:rdcccrlc a OkHI tu e:aistcncla en mi ,·ida; 
Te dedico este trabajo en nombre de mis promesa• c:apeftadas hace 
ya mú de q•iac:c ......, cu-do te ri por primera vez. 
Que ün·a. puca. de aa .... lia de cu•pliMicnto de las restantes. 
OJaJ• jaalb olrida que plKda: eo11tar conmfao. 

A MI llLIA DIANA LUNA: 

MI pcqucfta de hoy, mi esperanza del porvenir, 
val1:an especialmente para ti mis futuros cducrl.OL 

Si por al¡to me ú¡tnlfko como hombrr 
es porque Dios me olo~ó el mejor de los reaalos: 

¡ Tu '\ida misma !. 
Abon1 le pido que me con11ervc por muchos afto.. para did'cutartc. 



A MIS HERMANOS: 
EFRAIN. GUILLERMO., 
GUADALUPE V LUZ MARIA. 

Porque mis primeras cnscftanza• de I• .-ida 
laa ob1u .. ·c de cada uno de uatedn, 
ademó de contar siempre con ... incondicional apoyo. 
Valga para cada uno de Ustedes mi agradecimlcn10. 
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A MI AMIGO CARLOS: 
Bajo un millmo ciclo, más o meno• azul. 
compartimos el aire y adoramos al aol. 

pero. por suerte. aomo• distintoa también. 
V líjatc que no 91! si me gusta más de ti lo que ce dircrcncla de mi. 

o lo que tenemos en común. 
aún a11i. te guscc o no. me caes bien por ambas cosaL 

A MIS AMIGOS DARIO • .JUAN MANUEL V RAUL: 

Un barco frágil. de papel. parece a ,,·eccs la amistad. 
pero jamú puede con él la más "iorcnta tempestad. 
porque ese barco de papel. lleva aferrado a su limón. 
por capitán y Umoocl., un corazón. 
Gracias a Ustcdc1 por compartinnc parte de su tiempo)' 
de sus pensamientos. por ello, llOY parte de mi mismo. 
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A MI QUERIDO MAESTRO DON .JESUS FLORES TA VARES: 

Si por al¡:o...., al Derecho ba sido por•• cnaeAa~. 
le c1e•tt de por "d• el ejerdcio de mi ptof'cai6n; 

SI• lugar a duda~ Uslrd lo dijo. 
el Del'ft:ho Civil e• la columna '~rtcbral de lodotl los Dcrrcho• 

y el Dcra:ho de lu Obli¡:acionea. la maidula de lu véncbru que la componen. 
De verdad me lo a~radezco. 

A mi honorable cuerpo de &lnodalcs: 

Qulc11a me habrú de lmp11l .. r bada adel-ie. 
ofl"C'CWadolcs desde ahora el mejor de mis e•pc6os 
por llO dd'rMtdartot. 
CraciaL 

·-~-~-~-~---~=-=-""------ .... ------ --~' --



A MI QUERIDA E.N.E.P •• C•mpua ACA. TLAN: 

Sicmptt ftr dicho con oraullo que aoy ftljo tuyo 
y h ... • •hon1 no lle r.cucltado quien te n&eauc. 
lo que me da dohlr .. tldacdón. 

A 1\11 PADRE. q.e.p.d. : 

P•ra cu•ndo llegue el di• de ,·oh-cr a "'cric 
y pueda •C•ridane de nua·o. 
Por codo lo que ce edraAo. 
por todo cuán10 me hace• ralla. 

A CLAUDIA: 

Quien con J1&111 "'ªlioso• conocimiento• 
y 111t •pr.:'dahlc ayuda me ausilió 

a elaborar el prr9Cnlr 1rahlljo. 
•la ~ que. con al~rla y r•pen1n:La. 

gcs1aba a nuc111ra prqurlta Diana Luna. 
Grada• mil por amha11 co11as. 
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PROLOGO 

El prcscn1c trabajo de Tesis que para obfcncr el Tilulo de Licenciado en Derecho he 
propucslo tiene como fin primordial dcmostr.u que es posible ob(cncr créditos pa1rn '·ivicnda 
mcdi.anlc l.a celebración de un Conuato Civil. El Contralo de Mu1uo con Garantía HipolCC3ria 
y asl acecdcr a una vla más para 1ralar de Aha1ir el déficit de vivienda en México. 

Si bien es cieno que es un Derecho Constilucional, el Gobierno Federal. por si o a 
trm.'és de sus organismos dcscntrali7..ados ha sido incap;L'- de dar vivienda digna a sus 
h:abilanlcs desde nunca. como campoco los scct:on:s socfaJcs y prh'<ldos lo han logrado. aquellos 
por insuficiencia patrimonial, éstos por el deseo irrefrenable de la ganancia cxccsi\·a. 

El objetivo de Ja presente Tesis no es encontrar al responsable, sabemos que cadol 
organismo público. dcscntrali;.ado o no, social o privado pone su csfucr ... o pai-a logrJr sus 
fines, pero tenemos la ccrtc.r.a que se debe encontrar una solución, conocemos. hasta por 'l.'OL 

popular, el reclamo y scnlimos que debemos apot"br nuestros ronocimienros obtenidos a Jo 
largo de nuestra instrucción profesional para ir.atar de conuibuir a ab:Jtir esa necesidad de 
,·i\."ienda. 

En Jo p;JMicuJar. preocupa. que a tan pocos arlos del siglo XXI. nuestra nación 
continUe sin dar vivienda digna a sus gobernados. En un rubro tan impon .. :mle scmimos que se 
1iene que poner mayor énfasis pa:rn satisfacer esa ncc:csicbd. Las cifras que d.i a conocer el 
Gobierno Federal a través del JNEGJ. son bastanle prcocupdnlcs, la explosión dcmog.rálica. Ja 
densidad de población en un puilado de ciudades, Ja actual construcción de vh'icnd3.s. la 
atención crcdilicia. ele. se conjugan para obtener como resultado el erccimicnlo de la 
necesidad de vh·ienda en nuestro pais 

Ahora bien. es de todos conocido que el Gobierno de Ja RepUblica se preocupa más 
por cubrir sus lan desmesurados pasivos que por dar bienestar a sus gobernados. por clJo 
creemos que Ja inversión panicular, o al menos pane de ésta. debe de: ser dirigida a 
.. prcstán.cla .. al necesitado de '\ivienda. por Ja vía que proponemos, ya sea sin interés o con 
éste, pero dirigido cxprcsamcnle a Ja constntc:ción de vivienda. es decir, condicionado a ese 
objetivo. no ex.isle nint,"Ún impcdlmenlo de carácter civil. por un lado. por el oaro. el 
in,·ersionista cst.i pcñcctamenle cubierto de su inversión. por Ja ,.fa hipo1ccaria. de tal manera 
que ntcdianle la celebración de estos contra1os se aporta un eJcmen10 adicional a lo c.xistcntcs 
para tratar de ab:uir ese dCficit. 

Es por cJJo que lratamos de c.xplicar en Jos capfluJos que comp:men el presente 1rab:Jjo 
las consecuencias jurídicas a que se somclen fas panes contratantes al celebrar el rererido 
conlrato de mutuo con garan1f.a hipotecaria., el cual se Je d.i especial énfasis. dada su 
importancia. 



En las conclusiones de este uabajo veremos el porqué de la urgencia de buscar medios 
ahcmati"t>S de solución a esa necesidad. basándonos en las cifras dadas a conocer por cJ 
fNEGl. quien en el periodo comprendido entre el 23 de octubre y el 18 de noviembre del afio 
próximo pasado realizó un Censo General de Población y Vivienda. 



CAPITULO PRIMERO 

CLASIFICACION DE LOS CONTRA TOS 

CONTRATO. CONCEPTO.- A fin de iniciar el csrudio del 
presenrc Caphufo, es necesario conocer qué es un Contrato. el cual 
proviene Del Latín Contractus. que significa Convenio, Pacto. 1 .- En 
nuestra legislación Civil se dice que: "los Convenios que producen o 
transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de Contratos". ( 
Articulo 1793 del Código Civil para el Distrito Federal ). en tanto que 
Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear. transferir, 
modificar o extinguir obligaciones" 2. El Código Civil hace esta distinción 
considerando al Contrato como Ja especie y al convenio como el género. 
basitndosc en el antcccdcnlc francés que dif'crencia la convención o 
acue.-do de voluntades, que es el género. deJ contrato que es el acuerdo de 
voluntades para dar nacimiento a una obligación. En la actualidad el 
propio Código Civil Mexicano resta toda importancia a esa distinción al 
establecer que los principios relativos a Jos Contratos se aplican a todos 
Jos convenios como lo menciona en su artículo 1859. 

Tratando de dar una definición de Contrato. al respecto se dice 
que "es un acto juridico biJateral. una manif"estación exterior de la 
voluntad .. tendiente a la producción de efectos de derecho sancionados por 
la Jey".3 

Por su parte. Guillenno Floris Margadant Jo define como "Un 

~~~;~~~o~~!r~i~7~~~ ¡crsonas que tiene por objeto producir una o más 

'Diccionario Lalino-Esp:llloJ VOX. Madrid. Espaib pp. J J l. 
2Codigo Civil para el Distri10 Federal. Ed.. .Porrú<J 1993. pp. 325, atts. 1792 y 1793 . 
.1.Bcja.rano5.inchC7 .. ~nueJ, Obligaciones Civiles, Ed. Ha.rJa.. México 1984. pp. 32. 
4 M.arga<bnl S. Guillermo. Derecho Romano. Ed.. Esfinge, Mé.-dco 1985, pp. 316. 
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Morineau e Iglesias lo definen como .. el acuerdo de voluntades 
destinado a crear una o varias obligaciones sancionadas por una acción 
judiciaJ". S 

Intentando dar un concepto propio del contrato. podemos decir 
que es UN ACUERDO O PACTO BILATERAL, VOLUNTARIO, 
DESTINADO A CREAR. TRANSMITIR. MODIFICAR. O 
EXTINGUIR DERECHOS U OBLIGACIONES, A UNA O A 
AMBAS PARTES, EL CUAL DEBERA ESTAR SANCIONADO 
POR LA LEY" 

El maestro Gutíérrez y GonzáJez opina que se debiera rcf'ormar el 
articulo 1 792 del Código Civil para agregar un derecho u obligación. que 
es la de CONSERVAR Jos mismos y dice: Convenio es el acuerdo de dos 
o mas personas para crear. transferir. CONSERVAR. modificar o 
extinguir derechos y obligaciones. 6 

Al.- LOS CONTRATOS NOMINADOS F. INNOMINADOS: 

La primera clasificación que debemos. a nuestro entender. dar a 
los contratos es si Cstos están .-egulados específicamente en un 
ordenamfonto jurídico especifico o no. esto es. si las panes lo crean según 
sus intereses y necesidades particulares. De alú que estamos hablando de la 
diferencia entre los CONTRATOS N01\11NADOS ( TIPICOS) de los 
INNOMINADOS (ATIPICOS). 

CONTRATOS NO!\flNADOS.- También conocidos como 
contratos Típicos o Regulados son aquellos que están instituidos en las 
leyes. es decir. que su tbnna ( características) y consecuencias (contenido 
oblig:acional) están contempladas específicamente en el ordenamiento 
legal. 

'J\.forincau, Maru y otro, Dc::rocho Romano, Ed.. Harla, Mé.'Üco, 1987, pp. J65 
6GUI1ERREZ Y Gonz.:\lcz., Ernesto, Derecho de las Obligaciones. Ed.. Porrúa, México. 
1995, pp. 213 y 214. 



CONTRATOS INNOMINADOS.- De igual manera conocidos 
como Atípicos o no Regulados, son aquellos cuyo contenido no liene 
regulación o disciplina en Ja legislación, pero que tienen la misma fuerza 
legal. es decir, que no están especialmente reglamentados por alb'Ún 
ordcnamienlo, sino que se rigen por las reglas generales de Jos contralos. 
por las estipulaciones de las partes y, en lo que fueren omisas. por las 
disposiciones del contrato con el que tengan m.is analogía . 

.. Los conceptos de Tipicidad o Atipicidad son rela1ivos. pues el 
contenido siempre cambiante del ordenanUcnto juridico puede incluir o 
excluir contratos. El f"enómeno se presenta como una tendencia a rcbrular 
contratos que anteriormente no estaban disciplinados"_ 7 

Josscrand. en boca de Manuel Bejarano Sánchez Jo explica de la 
siguiente manera: Refiriéndose a Jos contralos nominados, " son como un 
vestido de conf"ccción: ya está hecho y uno busca el que corresponda a su 
talla. Los segundos " son como el vestido sobre medida~ se hace a pedido 
para cubrir las propias y particulares necesidades del sujeto" 8 

0).- CONTRATOS llNll.ATERAl.ES V BILATERAi.ES: 

CONTRATOS UNILATERALES.- Son aquellos en Jos que 
una sola de las partes se obliga en relación a la otra. sin que ésta quede 
obligada. es decir. es un acto jurídico constituido con dos voluntades, que 
sóla.inentc genera obligaciones a cargo de una de las partes. El Código 
Civil para el Distrito Federal lo define en su artículo 1835 como " El 
contrato es unilateral cuando una sola de las partes se obliga hacia Ja otra 
sin que ésta le quede obligada ". 

CONTRATOS BILATERALES.- También conocidos como 
Sinalagmilticos en tanto que generan derechos y obligaciones para ambas 
partes, son aquellos en que ambos contratantes quedan obligados 
recíprocamente a concederse alguna prestación. Por su parte el Código 
Civil, en su articulo J 836 menciona que " el contrato es bilaleraJ cuando 
las panes se obligan recíprocamente". · 

?Asee GargoUo. Javier, Conlrnlos Mcn=1ntilcs Alipicos, Ed Trillas. México. J991. pp . .J7. 
110cj3.r'ano, ob. cil .• PP· 44. 



En la pracuca no es una clasificación disyuntiva las de estos 
contratos. toda vez que los contratos unilaterales en su origen pueden 
convenirse en sinalagmáticos a posteriori por hechos que obliguen a la 
otra pane que no se obligó inicialmente, citando como ejemplo al contrato 
de Comodato. cuando el comodante queda obligado a reembolsar los 
gastos extraordinarios que el comodatario haya realizado con el fin de 
conservar la cosa motivo del contrato~ o a la inversa. en los contratos 
sinalagmáticos. en tanto que cuando una de las partes cumple cabalmente 
con todas y cada una de las cargas impuestas en el contrato la otra parte 
no puede ejercitar derecho alguno, es decir, que las obligaciones no son 
ínterdependientes, como sucede en Jos contratos de mandato, el de fianza. 
o el depósito, por citar algunos ejemplos. 

C).- CONTRA TOS ONEROSOS V CONTRA TOS GRA TVITOS. 

CONTRATOS ONEROSOS.- Son aquellos en los que se 
establecen provechos y gravámenes recíprocos para las partes. es decir, 
hay un sacrificio mutuo y equivalente. Por ejemplo, el Contrato de Mutuo 
con interés. El Código Civil para el Distrito Federal en su articulo 1837 Jo 
define como " aquel en que se estipulan provechos y gravámenes 
recíprocos .... " Como vemos. la presente clasificación atiende a un criterio 
preponderantemente económico. con beneficios mutuos. 

CONTRATOS GRATUITOS.- Son aquellos en Jos que el 
provecho o beneficio corresponde solamente a una de las panes 
contratantes, esto cs. el sacrificio sólo es de una de las partes y Ja otra no 
tiene carga económica alguna. sólo beneficios. lo cual no implica que 
carezca de obligación. puede tenerla. pero ella no representa un sacrificio 
o gravamen. " así. como por ejemplo. en el contrato de Comodato. en 
donde el comodatario tiene obligación de devolver la cosa prestada que 
usó gratuitamente. pero no asumió ningún sacrificio. ,.9 

Atendiendo a esta clasificación. podemos decir que en tanto que 
en los contratos gratuitos el ánimo de uno de los contratantes es otorgar 
un provecho a la otra pane. sin esperar beneficio alguno, como sucede en 
la donación; en el caso contrario. por ejemplo. en el Contrato de J\.futuo 
con interCs, el ánimo del mutuante es intencionalmente obtener un lucro, 
en donde el mutuatario se obliga a devolver una suma de dinero con un 
interés pactado en el mismo contrato. en el tiempo fijado para ello. 

9 lbidcm. pp. J 8. 



" El interés de la clasificación radica en que sólo los contratos 
onerosos pueden tener una naluralez.a mercantil, pues Ja especulación 
comercial y el propósito de lucro que es consustancial al tri.fice de bienes 
y servicios no puede conciliarse con los contratos gratuitos" 1 O 

O).- CONTRATOS ALEATORIOS V NO ALEATORIOS. 

CONTRATOS ALEATORIOS.- TambiCn denominados 
Conrratos de "suerte" dice Sanchez McdaJ.11 son aquellos en Jos que el 
provecho o pérdida para alguna o ambas panes depende de la realización 
de un acontecimiento incierto. Lo cual se traduce en que Ja existencia o 
monto de las prestaciones que las panes se conceden o por Jo menos Ja de 
una de ellas dependerá del azar o de un suceso imprevisible o contingente, 
por Jo que al momento de celebrar el contrato no es factible dctern1inar el 
rcsuhado económico que les producirá. 

Por Jo que se refiere a la Legislación de la l\.fatcria~ el Código 
Civil dispone en su articulo 1838 que el contrato es aleatorio "cuando la 
prestación debida depende de un acontecimiento incieno que hace que no 
sea posible la cvaJuación de Ja ganacia o pérdida sino hasta que ese 
acontecimiento se realice". 

Tal definición ha sido por demás calificada de inexacta ya que las 
prestaciones al momento de celebrarse el contrato es conocida. por 
ejemplo el caso de una apuesta en la que ya se conoce el monto de Jo que 
se ganará pero no así eJ ganador. 

En esre orden de ideas. el maestro Sánchez Medal dice "que la 
sola incertidumbre sobre el beneficio o la pérdida no es suficiente~ sino 
que. además, debe· haber la alteridad y oposición de las prestaciones, de 
manera que esa incertidumbre se refiere uunbién a que lo que para una de 
las partes es ganancia, para la otra es una pérdida en Ja misma proporción 
medida que aqueUa ganancia, tal como aparece en Jos diversos contratos 
aleatorios reglamentados expresamente por el legislador ( 2764 a 2793 )". 

IOfdcm .• pp. 39. 

••sANCHEZ Mc.d.11. Ramón; De Jos Contratos civiles. Ed. Pornia. México, 1991. pp. 104. 
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CONTRA.TOS NO ALEATORIOS.- También denominado 
Conmutativo. es aquella especie de contrato oneroso en el que las 
prestaciones que las partes se deben son cienas desde que el mismo se 
celebra. Bejarano 12 lo define de la siguiente manera: .. es conmutativo 
cuando su resultado económico nonnal se conoce desde el momento en 
que el acto se celebra y las partes pueden apreciar de inmediato si habrá de 
producirles un beneficio o una pérdida ". 

El Código Civil para el Distrito Federal, en su articulo 1838. 
define a esta clasificación de Contratos de la siguiente manera: "el contrato 
oncr-oso es conmutativo cuando las prestaciones que se deben las partes 
son ciertas desde que se celebra el contrnto. de tal suerte que ellas pueden 
apreciar inmediatamente el beneficio o la pérdida que les cause Cstc.. . " 

Como ejemplo de este tipo de contrato. podemos citar a la 
compraventa. ya que desde el momento en que las partes contratantes lo 
celebran conocen ya la extensión de sus respectivas prestaciones. 

El.- CONTRATOS REAl.F.S )'CONTRATOS CONSENSUAi.ES 

CONTRATOS REALES.- El origen de su denominación se 
atribuye al Derecho Romano ( Res en latin. que significa Cosa). Son 
aquellos en los que además del consentimiento precisa para su peñccción 
la entrega de la cosa objeto del mismo. 

" Se constituyen no sólo con Ja declaración de voluntad. sino que 
a ésta debe forzosamente acompañarse Ja entrega de una cosa. de ahí que 
se denominen Actos Reales .. 13 . 

Por su parte, Sánchcz Medal I 4 dice que " son los que se 
pcñeccionan con la entrega de Ja cosa. como ocurre todavía con la prenda, 

de los cuales en el código civil vigente han perdido este carácter el 
mutuo. el depósito y el comodato. que tradicionalmente eran contratos 
reales desde el Derecho Romano". 

12BEJAR.ANO, op. cit. pp. 40. 
ll{bidcm. pp. 41. 
14 SANCHEZ. op. cit. pp. JOS 



CONTRATOS CONSENSUALES.- Son aquellos que se 
peñeccionan con el mero consentimiento de las panes. sin necesidad de 
otro requisito que el de la voluntad por ellos declarada para que éstos 
queden obligados. " el elemento consentimiento. visto desde un punto de 
vista subjetivo. es lo mas imponante en ellos y puede ser manifostado 
verbalmente,. por escrito o de fonna tácita" .1 S. 

Todo ello se puede observar en el artículo J 832 del Código Civil 
para el Distrito Federal al establecer la fonna de los contratos dispone que 
"'En los contratos civiles cada uno se obliga en Ja manera y ténninos que 
aparezca que quiso obliga.-sc,. sin que para la vaJidez del contrato se 
r-equicran f"onnalidades detenninadas,. fuer-a de los casos expresamente 
designados po.- la ley". Es decir._ no requie.-en de mayor fonnalidad para 
su validez que expresar de alguna manera el consentimiento. 

Por lo que respecta al contralo consensual en el que para 
perfeccionarse y surtir efectos entre fas partes y frente a terceros basta el 
sólo acuerdo de los otorgantes pero sobre un objeto cierto aunque no se 
haga la entrega fisica del mismo. 

Fl.- CONTRATOS l<"ORMAl.ES V CONTRATOS SOl,EMN•:s 

CONTRATOS FORMALES.- Son aquellos a los que la ley les 
exige una fonna detcnninada necesaria para su validez. En éstos debe 
exteriorizarse la voluntad precisamente de Ja manera exigida por la 
legislación, ya que de lo contrario el acto juridico puede ser anulado. " En 
los contratos f"onnales. Ja falta de la f"orma legal no impide la ex.istencia del 
acto,. pe.-o si Jos af"ccta en su eficacia"'. 16 

., MORlNEAU. op. ciL pp. 180. 
16BEJARANO, op. ciL pp. 41. 
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EJ interés de esta clasificación radica en que "de no cumplirse con 
Ja f"orma o Ja solemnidad prevista por Ja ley. el acto recibirá una 
calificación que va de Ja nulidad a la inexistencia.. segUn sea el caso. 
Nulidad si no se cumple con la fonna. inexistencia si se omite la fonna 
solemne"l7 

El Código Sustantivo de la Materia en su numeral 1833 hace 
ref'erencia a lo anterior al establecer que "Cuando la ley exija determinada 
forma para un contrato. micntr-as que éste no revista esa forma no será 
válido. salvo disposición en contrario; .. " y en el artículo 1795 en su 
fracción IV: "Artículo J 795.- El contrato puede ser invalidado: ..........• 
IV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en la f"orma que la 
ley establece". 

CONTRATOS SOLEl\tNES •• - Son aquellos cuya validez 
depende escenciaJmentc de Ja observancia de las f"onnalidadcs establecidas 
por el legislador para su celebración. "Son los actos que para existir 
necesitan de ciertos ritos establecidos por Ja Ley; la menera en que se 
exterioriza Ja voluntad es requisito constitutivo del acto. el ropaje con que 
son cubiertos es pane esccncial. y su falta motiva la inexistencia del mismo 
como negocio juridico" 1 8. 

G) CONTRA TOS PRINCIPALES 'lo' CONTRATOS ACCESORIOS. 

CONTRA TOS PRINCIPALES.- Son aquellos que cumplen por 
si mismos un fin propio y subsistente. sin relación con ningún otro. Es 
decir. que tiene su r~n de ser por si solos. sprgen de manera 
independiente y no necesitan de otro contrato para cumplir con su 
finalidad. 

17GUTIERREZ. op. cit. pp. 230. 
18ibidem. PP· -12. 
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CONTRA TOS ACCESORIOS.- Son aquellos que se originan 
por consecuencia o en relación con otro anterior. esto es. que no tiene 
existencia independiente, sino que se justifican como parte complementaria 
de otro. AJ respecto Sánchez Medal dice que: "la dependencia de un 
contrato accesorio puede ser frente a una obligación y no necesariamente 
frente a un contrato,. como acontece en la fianza para garantizar una deuda 
legal alimenticia" 19 Entre ou-os contratos de este tipo encontramos al de 
Hipoteca. mismo que es un contrato de garantía cuya celebración 
presupone la existencia presente o futura de una deuda originada por otro 
acto jurídico principal que va a asegurar. 

Este contrato "tiene vida y existe en la razón y medida que sirve 
para garantizar el cumplimiento de una deuda en un derecho de crédito 
convencional o indemniz.atorio. Por ello su razón de existir va en función y 
medida de la vida de esa obligación".20 

J\1uchas veces es utilizado por las partes buscando tener mayor 
garantia al momento de que sea exigible Ja obligación. esta se cumplirá 
efectivamente. tal es el caso en el Contrato de Mutuo ( Principal ) 
constituyendo para el mejor cumplimiento del mismo un derecho real de 
hipoteca ( Accesorio ). 

11) CONTRATOS DE TRACTO INSTANTANEO. CONTRATOS 
DE TRACTO SUCESIVO Y CONTRATOS DE PRESTACIONES 
DIFERIDAS O DE TRACTO DOBLE. 

CONTRATOS DE TRACTO INSTANTANEO.- Son aquellos 
en Jos que la realización de las prestaciones debidas se lleva a cabo en un 
momento. siendo éste el señalado para el efecto. Lo cual se t.-aduce en que 
se originan y deben cumplirse inmediatamente. agotAndosc en un solo 
acto. como es el caso de la compraventa de contado. AJ efecto el maestl"o 
Ernesto Gutiérrez y González manifiesta que "TRACTO ES EL TIEMPO 
EN QUE SE REALIZA EL ACTO JURJDICO.. Contrato de Tracto 
Instantáneo. es el que nace. se peñecciona y ejecuta en un solo 
momento ..... 21 

19SANCHEZ Mcdal; op cit; pp. l J 3. 
200UT1ERREZ. op. cit. pp.230. 
21 lbidcm. op. cit. pp. 233. 



10 

CONTRA TO DE TRACTO SUCESIVO.- De igual manera 
llamados de efectos continuados. Son aquellos en los que ambas partes o 
una de ellas quedan sujetas a prestaciones cuyo cumplimiento se reserva a 
intervalos de tiempo determinados.. es decir. que se cumplen 
escalonadamente al través del tiempo. Continuando con el criterio de 
Gutiérrez y González nos dice que "es el que .nace y ya peñeccionado el 
aclO, el contrato no concluye. sino que las panes se siguen haciendo 
prestaciones continuas o periódicas" 22. 

CONTRATO DE PRESTACIONES DIFERIDAS O DE 
TRACT"O DOBLE.- Es el que nace y se perfecciona en un momento, y se 
ejecuta y extingue en otro posterior. No es instantéinco. por-que no se 
perfecciona y agota en un solo momento. tampoco es de tracto sucesivo 
porque no se agota en prestaciones periódicas. sino que se cumple solo en 
dos momentos diversos.23 Es decir, aquí se origina el contrato pero no se 
extingue sino hasta otro momento posterior, cumpliéndose la prestación 
de Ja otra parte y es cuando el acto se extingue~ como el contrato de 
mutuo o el de comodato. 

CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE l\1UTUO CON 
GARANTIA HIPOTECARIA 

Por todo lo anteriormente expuesto. estamos ya en la posibilidad 
de establecer las características del Contrato de J\.futuo con Garantía 
Hipotecaria. motivo de nuestra tesis y que son las siguientes: 

El Contralo de Mutuo con Garantía Hipotecaria es: 

•)-- NOJ\.llNADO, también llamado Típico.- EIJo en vinud de 
que está contemplado específicamente en el ordenamiento legal respectivo. 
sus características ( forma ) y contenido obligacional ( consecuencias ) 
están debidamente reguladas. 

22lbidcm. 
"ldem. pp.234 
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b).- BILATERAL. también llamado Sinalagmático.- Puesto que 
el referido Contrato genera derechos y obligaciones para las partes 
contratantes. 

e).- ONEROSO.- Toda vez que los contratantes estipulan 
provechos y gravámenes rcciprocos. 

d).- NO ALEATORIO., también llamado Conmutativo.- Así cs. 
dado que las prestaciones que las partes se deben son ciertas desde el 
mismo momento en que se celebra el contrato respectivo. 

r).- REAL.- Puesto que Ja entrega de Ja cosa estriba en el 
otorgamiento de la Garantia Hipotecaria. misma que es otorgada en el 
mismo momento de celebración del acto juridico que las parte se obligan. 
sin que ello signifique que la deba de poseer el acf"ccdor hipotecario. toda 
vez que se materializara en caso de incumplimiento del deudor garante. 

1).- FORJ\.IAL- AJ .-especlo, Ja Ley Civil que rige a estos 
conlratos es clara. dado que se exige que para su existencia y validéz se 
.-equiere que dicho contrato deba de se.- inscrito en el Registr-o Público de 
Ja Propiedad • es decir. que no basta que las panes celebren privadamente 
dicho contrato sino que este debe necesariamente que inscribi.-se en dicho 
Registro, como requisito fonnaJ. oponible a te.-ceros. 

Si por el contrario, el ac.-ecdor hipotecario no cumple con el 
r-equisito legal de gravar- el inmueble dado en Garantia. el Contr-ato puede 
ser invalidado y ejercido este derecho por el deudor de esa garantia. 
puesto que si deviniera algún gavitmen posterior- al acto juridico .-calizado 
entre Jos contratantes el responsable es el ac.-cedor hipotecario quien en su 
debido momento debió haber inscrito la garantía hipotecari~ sin que ello 
signifique la plena nulidad del Contrato principal. que es el reconocimiento 
del adeudo. 

g).- SOLEMNE.- El Contrato .-cviste para su validCz que deba 
de ser formalizado confonne a las exigencias eStablecidas por el legislador, 
en el caso de este acto juridico se obliga a los contratantes a que lo 
incriban el el Registro PübJico de Ja Pr-opiedad, Ja falta de esa solemnidad 
es causa probable de invalidéz. 
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h).- PRINCIPAL V ACCESORIO.- Es cieno. El contralo 
principal es el Contrato de l\.futuo. en él las partes convienen en la carga 
de derechos y obligaciones reciprocas. mismas que serán cumplidas 
sucesivamente como lo veremos en la siguiente característica. Es 
igualmente accesorio. dado que el Contrato de Hipoteca depende del 
cumplimiento o incumplimiento de los contratantes. en el Contrato 
principal. por ello su accesoriedad. 

Porúhimo. 

i).- DE TRACTO SUCESIVO. o de efectos continuados.- Su 
cumplimiento se reserva a intervalos de tiempo determinados. es decir,. las 
prestaciones se dan de una manera continua o periódica. 

Hemos determinado pues. las características cscencialcs que 
jurídicamente debe de contener el referido Contrato de Mutuo con 
Garantía Hipotecari~ quedando, a nuestro entender, debidamente 
analizado el mismo. 

Consideramos que dada la importancia capital que tiene la 
Hipoteca. base del análisis de la presente tesis, en el siguiente capitulo se 
verá el antecedente que sirvió al legislador para llevarlo a la pritctica 
juódica en r,,1éxico. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES DE LA HIPOTECA. 

Tiene su origen al igual que su nombre en Grecia: "La palabra 
HIPOTECA proviene del latín "hypothcca., y éste del griego hipotéke. 
prenda; suposición, en el sentido de poner una cosa debajo de otra. 
añadirla. apoyar. sostener o asegurar una obligación ... "1 

Arthur Nussbaum. al referirse al origen de la hipoteca nos dice: 
"El concepto de la hipoteca nos fue legado por la Antigüedad, aunque 
hasta ahora no haya podido saberse con ccrtidl.jmbrc si ésta institución 
tuvo .-eaJmcntc sus orígenes en Grecia. como parece denotarlo el nombre. 
Más si Puede asegura.-sc -que el Derecho romano de la época clásica. 
siglos 11 y 111 d.C.· conocía ya y reglamentaba la hipoteca ... "2_ 

En el Derecho Griego existió como una garantía real en favor del 
acreedor, pero sin conceder a éste el derecho de proceder a la enajenación 
de la cosa hipotecada. Se caracterizaba por Ja entrega que el deudor hacia 
a su acreedor de un bien inmueble para garantizar el pago de una deuda; el 
acreedor podía usar el inmueble dado en garantía a cuenta de los intereses 
debidos. Como se observa tenía características semejantes a la anticresis, 
en Ja cual el obligado entregaba a su acreedor una finca para la garantía de 
su deuda. facultando al mismo para disfrutarla por cuenta de Jos intereses 
debidos y del capital, o sólo del capital, si no habían pactado intereses. 

'Diccionario Jurídico Mexicano; Tomo IV; Segunda Edición; Editorial Porrúa., 19K7. PP· 330. 
2NUSSBAUM. Arthur; Tratado de Derecho Hipotecario AJcm.i.n (uaducción de W. Roces, 
Madrid. J 929), PP· J y 2. 
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A) EN ROMA. 

Los romanos peñeccionaron ésta figura ya que en el Derecho 
Griego tenía la desventaja de desposeer al deudor del bien que otorgara en 
garantía dándole el carácter de un derecho real constituido sobre bienes 
muebles o inmuebles que no se entregaban al acreedor. para garantizar el 
cumplimiento de la obligación y su preferencia en el pago. resultando así el 
medio mas eficáz.. inteligente y auxiliar del crédito. a la vez que el recurso 
económico tnás ventajoso puesto que el deudor podía seguir explotando el 
bien objeto de la gal'"anlía. 

Sin embargo el proceso de evolución de la hipoteca como tal fue 
lento. de hecho no trajo consigo la desaparición de la anticresis. que se 
mantuvo sobre todo para aquellos casos en que el acreedor deseaba 
retener la garantia en su poder. utilizarla y amorti7..ar réditos y capital con 
sus írutos cuando la finca estaba destinada a la agricultura. 

Cabe decir que el Derecho Romano se hablaba de derechos reales 
como aquellos oponibles a cualquier tercero. que facultan a su titular pa.-a 
que saque provecho de una cosa. ya sea en su íonna má.xima como es el 
derecho de propiedad o a trevés de alguno de sus desmembramientos. es 
dcck. los .. iura in re aliena". mismos que se dividían en derechos de goce y 
de garantía. en los que ubicaban a la prenda y a la Hipoteca. En su sistema 
juridico. por lo que se refiere a las obligaciones. todo giraba alrededor del 
deudor y de la obligación principal. por lo que el medio más adecuado 
para garantiza..- una obligación era la fianza y la promesa íonnal de deuda, 
así "las garantías reales en rigor desempei\aban un papel secundario y 
mantenían su carácter accesorio rígidamente subordinado a la existencia y 
validez de la obligación principal, siguiendo todas las modalidades y 
vicisitudes del crédito, sin que pudiese existir la separación entre una y 
otro"3. Además de que por la extremada puntualidad del típico ciudadano 
romano. la práctica jurídica de entonces. pretería ta fianza personal a la 
hipoteca ya que el ac.-eedor ejercía su de.-ccho sob.-c el deudor cuando éste 
caía en incumplimiento y podía tomarlo. encarcelarlo o esclavizarlo, 
libertando su persona al aplicar sus bienes a la extinción de la deuda. 

lROnNAVi11cg.as, Rafael~ Derecho e¡.,.¡¡ Mexicano.·Editorial Porrúa, México, 1986, pp. 354. 
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La despersonalización de las obligaciones fué en aumento, ya que 
se pensó que no era el deudor quien responde por la deuda de su persona 
misma,. sino que son sus bienes, es decir .. su patrimonio, peñeccionándose 
de esa manera el mejor cumplimiento para el acreedor. 

En vinud de lo anterior. los romanos aprovecharon también ésta 
institución. Como "el deudor que caía en insolvencia era un peligr-o para 
sus acreedores, dado que se procedía entonces a la venta en bloque de 
todos los bienes que tenia aquél en ese momento "bonorum venditio" .. Jo 
que realizaba dificilmcnte y de ordinario a bajo precio, y su p.-oducto 
insuficiente se repania de manera proporcional cnt,-e sus acreedores, sin 
preferencia alguna. Pa.-a tratar de remediar estos inconvenientes, se 
empezó por la "mancipatio fiduciac causa cum creditore' .. a virtud de Ja 
cual el deudor enajenaba un determinado bien a su acreedor por medio de 
la "mancipatio" y pactaba con él que al pagar su deuda debía retransmitirle 
la propiedad de dicho bien. Esta garantía era muy completa para el 
acreedor pero tenía grandes desventajas: sólo podía usarse con las "res ncc 
mancipí" y. asimismo. e:ic:ponia al deudor a la infidelidad del acreedor. que 
por convenirse en dueño de la cosa podía en el ínterin abusar de la 
propiedad que había recibido, transmiténdola o gravándola a favor de 
tercera persona. Adcmñs se privaba al deudor de la posesión de la cosa. de 
los Crutos de la misma y de un instrumento de crédito para obtener nuevos 
créditos"4 Posteriormente aparece Ja prenda que suprimió algunos de los 
inconvenientes antes scñaJados y que es el antecedente inmediato de la 
hipoteca. Aunque en principio prenda e hipoteca "son dos ténninos para 
Jo mismo: in ter pignus et hypothecam tantum nominus sonus di tren (entre 
pignus e hipoteca, la única diforencia consiste en el sonido de las palabras) 
y para designar las diforencias entre un derecho real de garantía con 
desposeimiento. o no. del deudor, se utilizan respectivamente. los ténninos 
pignus contractum y pignus conventum . .. 5 

La prenda.. palabra proviene del latín "pignus", palabra que quiere 
decir puño y que indica que el acreedor asegura automáticamente su 
crédito respecto del deudor desposeyCndolo de la cosa ofrecida en 
garantía de pago. Se consideraba como una institución cuyo contrato 
establece que Ja CaJta de pago hace aJ acreedor dueño inmediato del bien 
ofrecido en garantí~ sea éste un bien mueble o inmueble_ 

4SANCHEZ Mcdal. Ramón. De los Contratos Civiles. Editorial Porrlla. México. 1991, pp. 
479_ 
,FLORJS M.acgadan1. Guillermo. Derecho Romano. Edi1orial Esfinge. México, J 98S. PP- 290. 
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Es en tiempos bizantinos cuando se introduce Ja terminología 
moderna, es decir. se establece la dif"ercnciación entre ambos contratos 
(prenda e hipoteca). Asi la prenda se reduce exclusivamente a bienes 
muebfes, mercaderias o en general a cosas no fungibles. Por el contrario la 
hipoteca se constriflc a ofrecer como garantía bienes inmuebles de Jos 
cuales el deudor no es desposeído al celebrarse el contrato pero si puede 
pactarse como pena convencional la supresión de un proceso previo 
pasando el acreedor a constiruirse en duefto absoluto del bien hipotecado 
en cuanto se presente el caso de incumplimiemo del contrato. Hablamos 
entonces de pignus si el objeto es entregado al acreedor y de hipoteca si el 
acreedor no recibe la posesión. 

Originariamente el acreedor que queria tener una garantía real 
exigía retener como garantia durante el crédito un bien del deudor. lo que 
se conocía como fiducia cum crcditore. o compraba por un sefcrcio un 
objeto valioso del deudor. obligándose a volver a vender ese mismo objeto 
al deudor por el mismo precio al pagarse la deuda. Podía combinarse de tal 
manera que el acreedor compraba el bien por la cantidad que se daba en 
préstamo. obligándose a volver a vender el objeto en cuestión al deudor 
dentro de cierto plazo, en caso de que el deudor le ofreciera un precio que 
correspondiese al original precio de compra. es decir. el préstamo más los 
intereses a través del pactum fiduciae que f"acultaba al deudor para exigir Ja 
venta mediante una actio fiduciae lo que se traduce en una reemancipación 
que ya ha sido explicada anl eriormcnte. Podia suceder también que el 
acreedor fiduciario volvía a prestar el objclo de la fiducia al deudor 
mediante un prccarium o préstamo de uso, revocable en cualquier 
momento al arbitrio del acreedor. Esto último era una práctica peligrosa en 
perjuicio de más acreedores ya que al tener el bien el deudor daba la 
apariencia de solvencia del mismo. 

Sin embargo Ja situación cambio al introducirse la prenda 
posesoria en donde el acreedor tenia sólo la posesión del bien y no la 
propiedad por Jo que no podía venderlo. Teservimdose el deudor el 
derecho real de Teclamar el objeto de cualquier tercero que lo hubiera 
adquirido. 
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Aunado éstos inconvenientes existía el hecho del 
desposeimiento que sufría el obligado del objeto que muchas veces 
requería para su trabajo como sucedía con el inquilino rural quien podía 
pagar solo al término de la cosecha y si el propietario queria tener una 
garantía no podía quedarse con los animales~ esclavos, herramientas y lo 
ñecesario para trabajar, se convino entonces que éstos respondieran de la 
rent~ sin dejar de conservar la posesión de ellos. Ahora bien. en caso de 
incumplimiento el acreedor podía pedir Ja posesión a través del interdictum 
salvianum, otorgándole además el de.-ccho de vcndcl"los y cobrar su 
crédito. devolviendo el excedente (hypcrrocha) al deudor o bien de 
convertirse en propietario de los mismos. 

Esa protección (inter-dictum saJvianum) resultaba insuficiente para 
el acreedor. ya que el deudor al lener la posesión del bien podía venderlo y 
sólo tenia una acción personal en conlra de él. quien en ocasiones era 
insolvente. En consecuencia Cue creada la actio serviana de carácter real. 
que permitia al acreedor hipotecario reclamar los bienes a cualquier 
tercero. Dicha acción Cuc peñeccionada originándose la actio quasi 
serviana y una simple convención o pignus conventum para Ja que se 
afecta uno o varios objetos al pago de una deuda, Cue lo suficiente para 
procurar al acreedor un derecho real. surgiendo así la hipoteca moderna. 
"Los intereses del acreedor y Jos del deudor hallábanse de esta forma. 
felizmente conciliados: a) El acreedor hipotecario no adquiere ni la 
propiedad ni Ja posesión de la cosa, pero sí un derecho especial que le 
pennitc en el momento oponuno. es decir. si no se Je ha pagado al 
vencimiento. hacerse poner en posesión. y tener una situación igual a la 
que habría conse&1Uido con el pignus. b) El deudor. mientras que su deuda 
no está exti6nguida,. conserva Ja propiedad y Ja posesión de Ja cosa 
hipotecada. Puede. pues. utHiz.arla y aCcctarla a la seguridad de otros 
acreedores"7 

Las hipotecas podían constituirse no sólo por negocio juridico. 
sino que también en virtud de la ley. por ejemplo. la mujer casada, el 
sometido a tutel~ tenían en garanrfa de sus créditos una hipoteca legal 
sobre todo el patrimonio de su deudor. así como el arrendador sobre su 
colono. 

7ROJTNA. op. cit .• PJ>. 352. 
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También era posible gravar el mismo bien con varias hipotecas y 
su preferencia se decidía según su antigüedad. aunque existían algunas 
excepciones como el Fisco en primer lugar en virtud de los tributos. Al 
respecto Nussbaum por voz de Rojina Villegas nos dice que: "Los 
privilegios hipotecarios ... rompen el principio de prioridad, que de varias 
hipotecas coexistentes sobre la misma finca asignan prcCerencia de rango a 
las primeramente constituidas.. Para garantizar, a Jo menos, la fecha de 
constitución de la hipoteca. en medio de ésta confusión, se dispuso que su 
creación ante una autoridad (pignus publicum) o Ja presencia de tres 
testigos {pignus quasi publicum) bastasen para darle carácter 
privilegiado ... ,.g 

El objclo de la hipoteca podía ser un bien corporal. siempre y 
cuando se tratara de una res in commercio. junto con sus frutos o 
accesiones naturales a no ser que hubiera un usufructo anterior. también 
podía serlo un derecho de crCdito. un derecho de usufruclo. una 
servidumbre real. un derecho de prenda o de hipoteca (subpignus) y todo 
un patrimonio presente o futuro. De éste último se deduce que el 
principio moderno de especialidad por lo que se refiere al importe del 
crédito y al objelo en cuestión no fue utili7..ado por los romanos. quienes 
aceptaban hipotecas tácitas y generales que abarcaban todo el patrimonio 
del deudor. 

Los derechos que tenía el acreedor hipotecario eran al principio 
un derecho real de retención con la facultad de reclamar la prenda a 
cualquier poseedor. Asimismo el de recuperar los gastos hechos para la 
conservación de Ja cosa y reclamar los daños y perjuicios causados por su 
posesión y de exigir otra prenda si la calidad y condición juridica de Ja 
primera resultaba falsa. Al respecto se crearon varios pactos con el fin de 
proteger aún más al acreedor como fueron el pacto anticrético. que 
autorizaba a éste a utilizar el objeto dado en prenda pero renunciando a los 
intereses; el pacto comisario. en el que el acreedor se convierte 
autom;iticamente en dueño del bien; el pacto de vcndendo. que autoriza al 
acreedor a vender el objeto dado en garantía en caso de incumplimiento. 
pagándose con el producto los gastos. el importe y devolviéndo el 
excedente. 

81bidcm. pp. 354. 
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En caso de no venderse el bien, la autoridad podía adjudicarlo al 
acreedor en un precio ·fijado por valuadores lo que era conocido como 
impetratio dominii. En cuanto a sus obligaciones, si el objeto producía 
fiutos, debía explotarlo debidamente, aplicando los Crutos primero a Jos 
intereses y luego al capital, de lo cual tenia que rendir cuentas; por el 
contrario si no reportaba ninguna utilidad no debía usarla, ya que en caso 
de hacerlo cometía un .-obo de uso a menos que la cosa por su naturaleza 
requiriera de ser utiliuda. Estaba obligado también a realizar Jos gastos 
necesarios ordinarios como e>Ctraordinarios para su conservación. Por 
último el deber de restituir el objeto una vez que se haya extinguido Ja 
obligación principal y entregar el excedente en caso de venta. 

En cuanto a las obligaciones que tenia el deudor eran las de 
responder sobre la propiedad del bien así como de su calidad; de igual 
manera reembolsar Jos gastos efectuados por el acreedor para la 
conservación de la cosa. 

Por lo que se refiere a las causas de extinción de la hipotec~ 
GonzB.lez Fernández de León nos dice que eran: "a) Por pérdida de la cosa 
hipotecada~ b) Por la conf"usión~ es decir. por adquirir el acreedor la 
propiedad de la cosa hipotecada; e) Por renuncia del acreedor que puede 
ser expresa o tácita; d) Por la prescripción extintiva de cuarenta años y e) 
Por la praescriptio Jongi temporis"9 

9FERNANDEZ De León. Gonzalo; Diccionario de Derecho Romano; Edilorial Sea Buenos 
Aires; Buenos Aires, 1962. pp. 717. 
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D) EN FRANCIA. 

La hipoteca tuvo su antecedente directo del Derecho Romano y 
Alemán reformando solo algunos principios que no eran adaptables al 
funcionamiento y aplicación de este pais. 

Fue .-csultado de una lenta evolución, su origen lo encontrnmos 
en la figura de la obligatio bonorum establecida en el siglo XIII y que "era 
el acto por el cual el deudor comprometía, en garantía del crédito de su 
acreedor, sea todos .sus bienes, sea un conjunto de éstos. sin 
desposeerse" 1 O Podia recaer sobre bienes muebles y sobre inmuebles. 
postcriom1entc también aplicaron la regla de reservar la hipoteca solo para 
los inmuebles. 

Presentaba Ja caractcristica de ser general. entendiendo por ésta 
la que gravaba los inmuebles presentes y futuros del deudor; y la de 
clandestinidad, es decir, que no eran publicadas. G. Marty por voz de 
Rojina VilJegas menciona al respecto que "Era tan vicioso el sistema, que 
sólo se explica uno que haya podido funcionar por la existencia de los 
nolarios. Los notarios autorizaban las escrituras en que se hacian constar 
las obligaciones. En las poblaciones en que las familias eran estables, sobre 
todo en las pequeñas ciudades. Jos notarios conocían la situación 
hipotecaria de los inmuebles e inf"onnaban a sus clientes" l r 

Hasta fines del antiguo derecho prevalecieron dichas 
caracteristicas. posteriormente Ja Convención y el Directorio expidieron 
dos leyes sobre la hjpoteca. la primera en fecha 9 mesidor año HI (27 de 
junio de 1795) con 279 artículos. contemplando Ja hipoteca convencional 
y Ja hipoteca judicial. de ahi que en el Código de Napoleón se consideraba 
como un derecho real sobre Jos inmuebles afectos al pago de una 
obligación que le sigue en cualquier mano que están clasificandola en 
hipoteca legal que era prescrita por la ley y judicial o convencional 
resultado de disposiciones del juez o de al~'Ún contrato. Asimismo 
estableció el principio de publicidad, pero conservó el de generalidad, por 
último suprimió las hipotecas legales. es decir, aquella que tenía Ja mujer 
sobre Jos bienes del marido, del menor o del sujeto a interdicción sobre Jos 
bienes del tutor. 

10ffOnNA; op. cit.~ pp. JS8. 
llfdcm. 
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Encontramos una innovación en cuanto a que el propietario podía 
obtener un titulo hipotecario consistente en una cédul~ equivalente a las 
tres cuartas partes del valor del inmueble de su p.-opiedad y que 
representaba Ja hipoteca constituida por el propietario a cargo de sí 
mismo; ésta se podía transmitir por endoso otorgándole la posibilidad de 
obtener un nuevo crédito. 

Al respecto. se dice que " en Jos últimos tiempos se advierte una 
tendencia a movilizar el crédito hipotecario mediante títulos nominales o al 
portador negociables en el mercado,. como se vé en las llamadas "Lcttrcs 
de Gage",. y en Jos cfoctos del "cr-edit fonsicr". 12 

En cuanto a la segunda ley. de 1 1 brumario año VI 1 ( primero de 
noviembre de 1798 ). no conservó la innovación referida~ sin embargo. 
organizaba Ja transcripción de los actos traslativos de los bienes 
susceptibles de hipoteca. conserva el principio de publicidad el cual 
perdura hasta Ja actualidad encontrimdolo en d Código de Procedimientos 
en sus artículos 834 y 835 que establecían que en caso de venta. mientras 
ésta no se transcriba. Jos acreedores que hubieren ob1enido una hipoteca 
del vendedor. podían aún inscribirla válidamente en un término de quince 
días contados a partir de la transcripción. de tal manera que el comprador 
que tenía imerés en realizar la transcripción de su adquisición. podía 
impedir otras inscripciones. En 184 l se hi?.o una investigación que 
culminó con una reforma del 23 de marzo de 1855 introduciendo la 
publicidad de las transmisiones de propiedad y de las constituciones de 
derechos reales. Dicha ley introdujo el principio de especialidad de la 
hipoteca que consistía en que sólo podia recaer sobre los bienes presentes 
del deudor y que debían designarse en la inscripción. Luis Muñoz. en su 
obra. al respecto cita a Planiol en el sentido de que " La hipo1cca puede 
ser especial en dos circunstancias. 1 a Cuando se constituye para garantizar 
un crédito determinado; y 2a Cuando se grava con ella un inmueble 
determinado. 

La primera especialidad es siempre exigible cuando se trata de 
hipotecas voluntarias; pero no sucede lo mismo tratándose de hipotecas 
legales. en cuanto a Ja SCb>Unda especialidad. se la inf"ringe cuando la ley 
impone hipotecas generales y lo mismo pueden hacer las partes al hacer el 
contrato hipotecario. por ende la " determinación del inmueble hipotecado 
" se convierte en indeterminación." 13 · 

12 MUÑOZ Luis Y Salvador Ca.siro. Comentarios al Código Civil. tomo U De: las 
Obligaciones. Cárdenas Editor. México. 1974, pag. 1348. 
13 lbidem. pag.1347 
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Se respetó el carácter accesorio de la hipoteca el cual consistía en 
que corria la misma suene que el derecho principal, en los casos de 
inexistencia. nulidad. extinción y transmisión. pero admitía que el acreedor 
hipotecario pudiera ceder independientemente su hipoteca. para aplicada 
como garantía en f"avor de otro acreedor. 

Contemplaron también el principio de indivisibilidad por lo que se 
refiere al crédito, como en cuanto a los bienes sravados y que consistia en 
que la garant ia subsistía aún cuando el c.-édito disminuyera. sin que hubiera 
una reducción de la hipoteca. 

Por último. se consideraba a la tigurn en comento como un 
desmembramiento de Ja propiedad ya que el propietario no podía ejecutar 
actos materiales que implicaran un dai'lo a la cosa o una disminución de Ja 
misma. pese a que conservaba el derecho de uso, de goce y de disposición 
( el cual no era absoluto ) y obligaba al adquirente o titular dcJ gravámcn a 
respetar la hipoteca constituida. 

El Derecho Francés permitió en cienos casos que Ja hipoteca 
recayera sobre bienes muebles como navios y barcos en general, 
aeronaves9 f'undos de comercio y warrents agrícolas y eJ mobiliario 
comercial para la explotación de un horcl. 

Para Jos casos de incumplimienro de la obligación principal. el 
acreedor tenia el derecho que Je concedía Ja acción persecutoria y vender 
el bien hipotecado y su preferencia en el pago . 

Finalmente el concepto actual de la hipoteca se contempla en el 
anículo 2J 14 de su Código Civil, como un "derecho real sobre inmuebles 
afoctados al cumpJimiento de una obligación. Es por naturaleza indivisible. 
y subsiste íntegramente sobre todos los inmuebcles aCectados. sobre· cada 
uno y sobre cada parte de los mismos. Persigue a dichos inmuebles aun 
cuando pasen a manos de cualquier persona". 
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C) EN ESPAÑA. 

El Código Civil Español en su artículo 1876 define a Ja hipoteca 
como la que "sujeta dir-ccta e inmediatamente los bienes sobre los que se 
impone, al cumplimiento de las obligaciones par-a cuya seguridad se 
constituye. cualquiera que sea su posecdor" 14. El bien queda en posesión 
del deudor o del tercero que prestó la garantía,. teniendo la posiblidad de 
utilizarlo y disfrutarlo libremente, sólo en caso de incumplimiento de su 
parte, el acreedor tiene la facultad de venderlo mediante subasta y hacerse 
pago de su crédito con el producto que obtuviere de la misma. Sin 
embargo la concepción de la hipolcca que se observa por los españoles fue 
resultado de una larga evolución. Dicho Código construyó los derechos 
de prenda e hipoteca como derechos cuya esencia consistía en que vencida 
la obligación principal. puedan ser enajenadas las cosas otorgadas en 
garantía. lo que "se conoce con el nombre de ius distrabendi. es decir. 
derecho a la realización del valor de una cosa para la satisfacción del 
crédito, derecho que. por otra parte, en ningún caso puede extenderse ni a 
la apropiación ni a la disposición de las cosas dadas en hipoteca o prenda. 
ya que ello constituirla un pacto comisario que es ilicito .. que le rechaza 
como contrario al orden pUblieo" 15 

El desarrollo de la hipoteca en el Derecho Gnnánico es análogo 
al Derecho Romano. originariamente Ja única fonna de garantía 
inmobiliaria era la transmisión de la propiedad de la cosa en caso de 
incumplimiento. el procedimiento más usual era la venta con pacto de 
retro, después se extendió la llamada altere Satzung en el derecho alem3.n 
y engagemcnt en el francés que consitia en que el deudor se reservaba el 
poder de disposición y el uso y disfrute para el acreedor. aunque el 
producto de los f"rutos se podía aplicar al pago de los intereses. a los 
intereses y capital; de igual manera se podía dar lo facultado por la Jcx 
commisoria heredada por los romanos. que facultaba al acreedor a hacer 
suya Ja cosa si el deudor incurria en incumplimiento. o bien. llevar a cabo 
el ius distrabcndi (antes mencionado) que le autori7..aba el poder vender el 
bien hipotecado. 

14DE COSSIO. Alfonso~ lnstiluciones de Derecho Civil 11. AJian7..a Editorial, Madrid. J97S, 
pp. 656. 
Ufbidr:m. pp. 654. 
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"Las nuevas exigencias de la vida ciudadana y ciertas 
innovaciones producidas en el sistema procesal. en cuanto a la época 
carolingia se admite la ejecución forzosa propiamente dicha (nissio in 
bannum regis). ajena por completo al derecho primitivo. hicieron posible 
una transf"onnación que se manifiesta en Ja llamada jüngerc Satzung del 
derecho alemán y obbligation en el francés, mediante la cual adqui.-ía el 
acreedor un verdadero derecho real. pero el deudor .-ctcnia las facultades 
de disposición y disfrute ... u J 6 

Como se desprende de lo anteriormente expuesto, la hipoteca era 
considerada como un derecho real de garantía,. que sujetaba una cosa o 
bien al aseguramiento del cumplimiento de una obligación, en Roma, se 
transmitía la propiedad de la cosa la que era devuelta si se cumplia con lo 
pactado. después solo era transmitida la posesión. naciendo así un derecho 
real sobre cosa ajena o derecho de prenda {pignus). 

En el siglo 1 se generaliza una prenda sin el desplazamiento de la 
posesión. quedando el deudor o propietario del bien en su poder aunque 
sujeto a garantía. El deficiente tratamiento romano del dualismo entre 
prenda e hipoteca dió lugar a que entre los visigodos y en la Edad Media 
sólo se hablara de prenda. En la edad moderna renace el término 
"hipoteca" y la distinción con aquella según se tratara de un bien mueble o 
inmueble y que se vió reflejado en el periodo codificador. 

Los derechos que se otorgaban eran Ja retención de la cosa y 
proceder a su venta cuando el obligado caía en incumplimiento (licencia 
distrahendi). pagandose el importe de su crédito y devolviendo el sobrante 
al deudor (supcrflumm. hypcrocha). 

Una cosa podía ser objeto de sucesivas hipotecas. entre las que se 
establecía una prelación o rango hipotecario atendiendo al momento de su 
constitución. bajo la máxima de "prior in tempere potior in iure (el anterior 
en el tiempo es mejor en el dcrecho"l 7. lo que daba lugar a que una vez 
pagada Ja primera hipoteca se pagaba con el excedente las demás 
existentes. 

16Jdcm. pp. 657 y 658. 
l 7LALJNDE Abadía .. Jesús~ Derecho Histórico Espailol; Editorial Aricl. Barcelona. 1974. pp. 
462. 
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Si el acreedor conservaba la posesión de Ja cosa y ésta rendia 
frutos. no los podía utilizar sino a cuenta de los intereses. aunque también 
era posible convenir que se aplicara a los intereses y al capital o "pacto 
anticresis en Roma,. Jo que renace en la codificación. A ello se aproxima la 
prenda inmobiliaria de los siglos X al XIII. conocida en Cataluña como 
!,"Uadatio. en donde se distinguen Jos "peños vivos" (vifgage. entre los 
francos). con amortización. y los "peñas muertos" (mortgage). sin ella" 18 

Era r-egida tambiCn por el principio de publicidad. con la creación 
del registro de hipotecas en el siglo XVI. reorganizado en el siglo XVI 11. 

Por lo que acontece a lo que puede ser objeto de hipoteca. el 
Código Civil español. estipula en su articulo 1874 que "sólo pueden ser 
objeto de ella: lo_ Los bienes inmuebles. 2o. Los derechos reales 
enajenables con arreglo a las leyes. impuestos sobre bienes de aquella 
clase" 19 Asimismo se dice que para que tenga validez es necesaria su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Por su origen o fonna de constitución. se habla de hipotecas 
voluntarias. legales y judiciales. las primeras como aquellas convenidas 
entre las partes o impuestas por disposición del dueño de Jos bienes sobre 
los que se establezca y sólo pueden constituirlas quines tengan la libre 
administración de los mismos o autorizados para tal efecto. 

Las legales cuando la Ley crea la obligación a cargo de 
determinadas personas de constituirla para responder del cumplimiento de 
un orden legal de obligaciones. derivando de Cste un derecho subjetivo que 
faculta para exigir del obligado. el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública a efecto de inscribirla en el Registro y se considere así 
como una verdadera hipoteca. como ejemplo de ella encontramos el caso 
de la que se establece en favor de la mujer casada sobre los bienes de su 
marido. para asegurar la devolución de los bienes dotales y los que se 
hubieren aportado al matrimonio. mismos que son entregados ante Notario 
a su cónyuge. 

19fbidcm. pp. -162. 
19CABANELLAS. Guillcm10; Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual; Tomo IV; 
Buenos Aires, l 9K9. pp. 282. 
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0) EN MEXICO. 

Por lo que se refiere a los antecedentes de la hipoteca en nuestro 
país, éstos se remontan a Jos antiguos códigos hispánicos. mismos que 
tomaron el modelo romano de clandestinidad, lo que consistía en que las 
hipotecas constituidas no eran públicas. es decir. no estaban inscritas 
debidamente en algún registro que se llevara para taJ efecto. 

En Ja época precortesiana existió la prenda aunque no como 
derecho real de garantía, aqui el deudor entregaba un objeto mueble o un 
esclavo hasta cumplir con su obligación. Con el derecho hispánico nos 
llegan las instituciones de garantía real, aunque en un principio también 
confundían la prenda y Ja hipoteca. sin embargo en el Fuero RcaJ y las 
Panidas ya se aprecian ciertas diferencias entre ellas y en Ja Ley 63 de 
Toro se empican los ICrminos prenda e hiporeca según fa naturaleza del 
bien. sea mueble o inmuebJe. 

La primera disposición legal respecro del derecho hiporecario fue 
la Uamada Real CCdula de 9 dcmayo de l 778 que entre otras cosas dispuso 
el registro de las hipotecas; pero no se adoptó un criterio rígido que 
garantizara los intereses de los conrrarnntcs en forma eficáz y adecuada. 
Asimismo instauró los "oficios de hipotecas". en los cuales se llevaba un 
control de Jos cambios que sufriera la propiedad inmueble y sus 
gravamenes. ademas de otros datos como censos y tributos. 

Posterionncnte en eJ Código Civil de l 870 se reglamentó de 
mejor manera a la figura que estamos 1ratando. Por su parte el de 1884 no 
cambió el sistema. asi en ambos se observan los principios lomados de Ja 
legislación española. 

El aniculo 1823 dcJ Código de 1884. definia a la hipoteca como 
"un derecho real que se constituye sobre bienes inmuebles o derechos 
reales para .f,aranti7...ar el cumplimiento de una obligación y su preferencia 
en el pago"-º· 

20ROJINA; op. cit.; pp. 372. 
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Dicha definición actualmente seria insuficiente ya que no precisa 
que el propietario del bien no pierde la posesón del mismo. ni tampoco que 
puede recaer sobre bienes detenninados. enajenables y que concede las 
acciones de persecución y venta. 

Por otro lado "el Código vigente, en su aniculo 2893. siguiendo a 
Planiol y Ripen nos da Ja siguiente definición: "La hipoteca es una garantia 
real constituida sobre bienes que no se entregan al acreedor. y que da 
derecho a éste. en caso de incumplimiento de Ja obligación garantizada. a 
ser pagado con el valor de los bienes. en el grado de prcf"crencia 
establecido por la ley"2 J. 

Como se observa en tal definición se hace ya mención de la no 
dcsposesión al propietario del bien otorgado en gar-antía. que es una 
garantía real y que concede el derecho de preferencia en eJ pago en caso 
de incumplimiento por pane del obligado. Hemos señalado que la 
definición se estableció siguiendo a PJaniol. por Jo que cabe agregar Ja 
definición que él da al respecto y que es la siguiente: "La hipoteca es una 
seguridad real que, sin desposeer actualmente al propietario de un bien 
hipotecado. permite al acreedor apoderarse de él al vencimiento de la 
obligación, para venderlo, no impona en poder de quien se encuentre. ~ 
mediante el precio, hacerse pagar con pref"ercncia a otros acreedores••2-
En relación al concepto actuat Rojina Villegas menciona que es preferible 
hablar de un derecho .-cal y no de garantía real. ya que ésta es 
consecuencia de un derecho r-eaJ accesorio, lo que es apoyado por Luis 
Muñoz al decir que "Esta definición legal es bastante aceptable y 
solamente exagerando las exigencias se Je pueden encantar defectos 
accidentales. Pero el Código, en su f"alta de sistemática no obstante decir 
que Ja hipoteca es una garantía real, es decir, derecho real, la incl~e entre 
Jos contratos, siguiendo asi la tradición de los anrcriores códigos ... _3 

21fbidcm; pp. 372. 
22Jdcm; pp. 374. 
:ZJ~oz; op. cit.; pp. J 343. 
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Respecto de los antecedentes dados en el presente capitulo. se 
han .tomado las principales aponacioncs que estos paises han dado a Ja 
figura jurídica de la hipoteca. sin que ello sea único, ya que existen otros 
paises que han dado nuevos conceptos al respecto. sin embargo es 
imponante aclarar que Cstos han retomado Jos antecedentes de los países 
que hemos mencionado. por lo que su aponación va dirigida a la 
aplicación en su particular cuerpo de leyes. 

En l\.féxico se ha :r.omado. de manera principal. Jo que en Roma 
dió origen a esta figura. pero también nuestra legislación ha .-etomado 
conceptos más precisos de Francia y España. quienes han diferenciado el 
concepto de derecho real y derecho de garantía. 

Lo expuesto en el cuerpo del presente capilulo es la base 
fundamental de los elementos y requisitos del Contrato de Mutuo con 
Garantía Hipotecaria, motivo de la presente Tesis. el cual veremos en el 
Capitulo siguiente. 
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ELEMENTOS V REQUISITOS DEL CONTRATO DE 
MUTUO CON GARANTIA HIPOTECARIA 
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El Código Civil para el Distrito Federal define al Contrato de 
Mutuo en su articulo 2384 de la siguiente manera: "El mutuo es un 
contrato por el cual el mutuante se obliga a t.-ansíerir la propiedad de una 
suma de dinero o de otras cosas fungibles al mutuatario. quien se obliga a 
devolver otro tanto de la misma especie y calidad". 

Gutiérrcz y Gonzálcz. lo define de la siguiente manera: "Es un 
acuerdo de voluntades en virtud del cual una persona llamada mutuante o 
prestamista. se obliga a transmitir a otra llamada mutuatario o deudor 
prestatario. la propiedad de una suma de dinero o de otros bienes 
fungibles. y éste se oblifa a devolver en cierto plazo. otro tanto de la 
misma especie y calidad" . 

Es conveniente precisar que una cosa fungible es aquélla que no 
se puede substituir por otra al momento de hacerse un pago. ya que ambas 
tienen el mismo poder liberatorio. entendiendo por éste la aptitud juridica 
o económica que se le atribuye a los bienes para poder liberar a un deudor 
de sus obligaciones. mediante su entrega al realizar el pago o 
cumplimiento de la obligación. 

En los Códigos de 1870 y de 1884. se consideraba al contrato de 
mutuo y al comodato como especies del préstamo en general. 
denominando al primero de ellos como "préstamo de uso" y al segundo 
como "préstamo de consumo" 

1GUTIERREZ y Gonzálcz. Ernesto; Derecho de las Obligaciones; Editorial Pornia; México. 
1995. pp. 1205. 
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Actualmente el mutuo es clasificado en ta legislación citada 
dcntf'"O de los contratos traslativos de propiedad y al comodato dentro de 
los traslativos de uso. 

El concepto de esta figura no es una idea original de nuestro 
sistema jurídico mexicano sino que es una reproducción del Código Civil 
español de 1851. el cual definía al préstamo como "un cont.-ato por el cual 
una de las panes se obliga a entregar a la otra alguna cosa ... ", y daba esta 
plausible explicación: "ahora todos los contratos son consensuales. en 
cuanto todos ellos se obligan por el solo consentimiento, lo que no succdia 
entre los romanos respecto de los reales. pues sin la entrega de la cosa 
quedaban en la esfera de simples pactos o promcsas"2 

Esto quiere dcci.- que muchas veces podemos entregar una cosa a 
alguien considerandolo como un acto real. pero podria ser en calidad de 
depósito. donación. etc.. pero no es suficiente dicha entrega para 
peñeccionar un contrato. sino que: "Es indispensable. pues. que a la 
entrega de tales cosas preceda siempre un acuerdo de voluntades que 
precise el alcance y dé significado univoco a tal entrega, como ya lo 
reconocía el mismo Digesto: "nunquam nuda traditio transfcn dominium 
sed ita si venditio aut aliqua justa causa praecesserit proptcr quam traditio 
sequeretur" (nunca la escueta entrega tf'ansmite el dominio, a menos que 
una venta o alguna otra causa justa la preceda y por virtud de la cual se 
siga la entrega de Ja cosa)"J. 

De ahí entonces, que se diga que todos los contratos se 
perfeccionan por el acuerdo de voluntades, en el sentido de decir que se 
debe manifestar éste, ya sea cumpliendo ciertas formalidades o sin ellas 
según lo establezca la Ley. es decir. contratos consensuales. 

En el Derecho Romano. ésta Ílb7Ura pertenecía al grupo de 
contratos reales que se perfeccionaban por la mera entrega de la cosa, 
combinado con un consentimiento sin vicios. era un préstamo gratuito de 
consumo. mediante el cual "una persona, el rnutuatante, transmitía a otra., 
el mutuatario. Ja propiedad de bienes genéricos. obligándose éste a 
devolver más tarde a aquél una cantidad ib'Ual de bienes del mismo género 
y de la misma calidad"4. 

2SANCHEZ Mcdal, R.;:amón; De los Conlralos Civiles; Editorial Porrú:l. México. 1991. pp. 209. 
lJbidcm; op_ cil.; pp. 210. 
4 FLORIS Margadanl, Guillermo; Derecho Romano; Editorial Esfinge. México. 1985,pp. 392. 
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En un princrpro Jos préstamos imponantes se ronnalizaban a 
través del nexum. que consistía en realizar el acto ante la p.-esencia de 
cinco testigos, una ponabalanza y un pedazo de bronce que .-eprescntaba 
el dinero o el valor de la cosa. postcrionnentc, a fines de la era 
republicana. se reconocían aquellos que se perfeccionaban por Ja simple 
entrega de la cosa y que derivaba su eficacia de una condictio ccnae 
pecuniac. cuando se trataba de un mutuo de dinero o de una condictio 
triticaria si eran bienes genéricos. El objeto del contrato por tratarse de 
una cantidad de bienes genéricos que el deudor se obligaba a devolver de 
la misma calidad que Jos recibidos, se tenían que individualizar pesando. 
comando o midiendo. Por otra parte el mutuante tenía que ser propietario 
de la cosa en cueslión para que pudiera lransmilir el ius abulendi al 
mutuatario. 

Asimismo ambas partes debian tener capacidad para celebrar el 
contrato, por ejemplo, si el mutuatario era una persona incapaz. el mutuo 
no valía y eJ mutuatante podía reclamar el dinero hasta por Ja cantidad del 
enriquecimiento final que hubiere obtenido aquél mediante una condictio 
sine causa, ya que el mutuatario había obtenido un enriquecimiento sin 
causa legítima, por el contrario. si el mutuanfe no tenia capacidad. sus 
representantes podían reivindicar el objeto del mutuo. siempre que 
estuviera todavía en poder del mutuatario y no se hubiera mezclado con 
objetos del mismo género. de suceder asi, podían ejercitar también la 
condictio sine causa. 

Encontramos cuatro casos especiales de mutuo enfrc los 
romanos. los cuales eran el "f'aenus nauticum. un préstamo por el cual el 
deudor únicamente se obligaba a reembolsar el dinero, si el barco o la 
mercancía en que lo había invertido regresaba. indemne. de algún viaje"5~ 
el contractus mohatrae, donde el muruatario recibía una cosa esp<.."Cífica 
con derecho a venderla y utilizar su producto como préstamo de consumo; 
el contrato de mutuo, en el que se transmitía la propiedad de una cosa 
especifica al mutuatario, valuada por las panes en determinado importe; y 
el mutuo sin entrega real, como cuando al&'tlicn daba en mutuo el dinero 
que ya otro tenía en su poder como depositario o mandatario. 

"lbidem: op. cil.; pp. 389. 
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Dicho lo anterior, entendemos que actualmente el Contrato de 
Mutuo es un contrato BILATERAL, en el sentido de que genera derechos 
y obligaciones para las dos partes que Jo está.n celebrando; 
CONSENSUAL, ya que no es necesario la entrega de la cosa para 
perfeccionarse y de que no requiere de ninguna f'ormalidad para celebrarlo, 
es decir, la ley no detcnnina f"orma alguna para plasmar Ja voluntad de las 
partes; 

Es NOJ\.11NADO O TIPICO, ya que se encuentra reglamentado 
en el Código Civil de los artículos 2384 al 2397, ademas en el Código 
Penal por lo que .-cspccta al mutuo con interés; puede ser GRATUITO U 
ONEROSO cuando se trata de un préstamo con interés, del que 
hablaremos más adelante por lo que trata el presente trabajo; PRINCIPAL, 
porque no requiere para su existencia o para su valide~ un acto que sirva 
para que produzca sus efoctos. sino que los sune por si solos; 
TRASLATIVO DE DOMINIO; TRACTO DOBLE Y DE TRACTO 
SUCESIVO. de tracto doble. pues en el primer momento. el mutuante le 
hace cnu-ega del objeto del contrato al mutuatario y en un segundo 
momenro. el mutuatario devuelve al prestamista otro tanto de lo que 
recibió en el momento inicial. De tracto sucesivo. cuando el mutuante se 
obliga a entregar la cosa al mutuatario en partidas consecutivas, o bien. 
Cstc se obliga a devolver el equivalente de lo que recibió en exhibiciones 
periódicas. 

En cuanto a la NATURALEZA JURIDICA del mutuo. Sá.nchez 
l\.1edal dice al respecto que: ••De acuerdo con la actual concepción del 
mutuo en nuestro vigente Código Civil. se trata de un contrato 
"obligatorio". en cuanto que de inmediato no transmite Ja propiedad de la 
cosa objeto del mismo. sino que sólo genera la obligación de transmitirla 
en un momento posterior, ya en la etapa de ejecución del contrato y no al 
momento mismo de pcñcccionarse o de celebrarse dicho contrato. como 
sucedía dentro de la antigua concepción del mutuo como contrato reaJ"6 
Aunque también hace mención de que debe de haber la entrega de la cosa. 
bien sea en f"orTTia material, o por lo menos virtual o jurídica. Jo que sucede 
por tratarse de bienes gcnCricos los cuales deben ser individualizados para 
que sea transmitida la propiedad de los mismos y que tiene lugar con la 
entrega de la cosa en cualquiera de las fofTilaS antes señaladas. 

6SANCHEZ; op. cit.; pp. 212. 
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Las partes que intervienen en el presente contrato son dos, 
denominando a uno de ellos como mutuante, quien se obliga a 1.-ansfcrir la 
propiedad de una suma de dinero o alguna otra cosa fungible~ y al otro 
mutuatario o mutuario, que es la persona que recibe esa suma de dinero o 
cosa fungible. con la obligación impuesta de devolver otra tanto de la 
misma especie y calidad. 

Es necesario tan solo que ambas partes posean la capacidad 
general para contratar, requisito indispensable para que tenga validez un 
contrato y que podcÓlos definir como la aptitud reconocida por la ley en 
una persona pa.-a celebrar por sí misma un contrato o bien que pueda 
hacerlo a través de un representante legal. 

Messineo por voz de Sánchcz Medal la considera como "una 
subespecie de la capacidad de obrar o de ejercicio y consiste en la aptitud 
reconocida por la ley a una persona para estipular por sí el contrato sin 
necesidad de substitución o de asistencia de otras pcrsonas"7. 

Al respecto el artículo 1798 de nuestro Ordenamiento Civil, 
señala que: ""Son hñbiles para contratar todas las personas no exceptuadas 
por Ja ley". 

Ahora bien,. carecen de dicha capacidad los incapacitados. como 
son los menores de 1 8 años, dementes, sordomudos, analfabetos, ebrios 
consuetudinarios y drogadictos. Así lo estipula el artículo 450 del Código 
Sustantivo Civil: "Tienen incapacidad natural y legal: 1.- Los menores de 
edad~ 

7Jbidcm;pp. 40. 



11.- Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su 
inteligencia~ aunque rengan inrervalos lúcidos; y aquellos que padezcan 
alguna afocción originada por enfermedad o deficiencia persistente de 
carácter físico. psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias 
tóxicas como el alcohol, los psicorr-ópicos o Jos estupefacientes; siempre 
que debido a Ja limitación, o Ja ahcración en la inteligencia que esto les 
provoque no puedan gobernarse y obligarse por si mismos, o manifestar su 
voluntad por algún medio". 

Cabe agr-egar que en el Código Civil de 1870. consideraban a Jos 
pródigos como incapaces, Jo que no se conlcmpla en la actualidad. Por lo 
que se refiere a los cónyuges, éstos tienen capacidad para contrntar entre 
si, ya que Ja anacrónica licencia judicial para hacerlo, es una formalidad 
cuya omisión se puede subsanar mediante Ja acción "pro ronna" que 
pem1itc obtenerla posterionncntc no afcclando Jos efectos del contrato 
respectivo y es susceptible de ratificación por el cumplimiento volunrario. 

Es posible también que los menores de edad emancipados 
celebren un contraro. aunque requieren de una autorización judicial para 
reali7.arlo en cuanto a Jos cont.-atos traslativos de propiedad o de hipoteca 
sobre bienes raíces, así Jo establece el articulo 643 del Código Susrantivo 
de la J\.fateria al decir que: 

"EJ emancipado tiene la libre adminis[ración de sus bienes. pero 
siempre necesita durante su menor edad: l. De la autorización judicial para 
la enajenación, gr-avamen o hipoleca de bienes raíces; ... " De igual manera 
tienen esa capacidad para contratar respecto de Jos bienes que hayan 
adquirido con el producto de su propio trabajo. previa dicha autorización. 

Ahora bien. en caso de existir incapacidad en una o en ambas 
panes que pretendan contratar, invalidaría el contrato en cuestión dando 
origen a una acción de nulidad relativa que solo puede hacerla valer el 
mismo incapacitado. pudiéndose convalidar por confirmación o por 
prescripción. 
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Refiriéndonos en especifico al contrato objeto del presente 
estudio. es posible que un menor de edad pueda ser mutuario o 
mutuatario,. cuando esté ausente su representante legitimo y necesite 
dinero o bienes fungibles para proporcionar-se alimentos. en este caso 
concreto no se anula el contrato celebrado. "Aquí la palabra "ausencia'' no 
tiene la connotación técnica (649). pues solo significa que el representante 
legitimo radique pennancntemcntc o se encuentre temporalmente fuera del 
lugar en que viva el menor"S De igual manera lo expresa Olavc lbarra: 
"Como excepción a las reglas generales sobre capacidad. este elemento 
presenta la particularidad de que los menor-es de edad que necesiten 
contraer préstamos para proporcionarse alimentos. cuando su 
representante legal esté ausente. el contrato será válido. 

Obviamente esta disposición obedece a una protecc1on bien 
entendida hacia el menor y por supuesto excluye cualquier otra deuda que 
el incapacitado contraiga por bienes que no sean los necesarios para 
alimentos, recordando C:ti. .... estos comprenden comida. vestido, habitación. 
asistencia en casos de enfcnnedad. gastos para educación primaria y para 
proporcionarse al&'Ün oficio"9. Al respecto el Código Civil Mexicano en su 
numeral 2392, establece que: "No se declararan nulas las deudas 
contraidas por el menor para proporcionarse los alimentos que necesite 
cuando su representante legitimo se encuentre ausente". 

Por otra parte. el tutor de un incapacitado no puede a su nombre 
recibir dinero en mutuo. ya sea con hipoteca o sin ella.. a1 menos que 
hubiere obtenido autorización judicial para ello. de confonnidad con lo 
dispuesto por el articulo 575 de Código antes citado: 

"Sin autorización judicial no puede el tutor recibir dinero 
prestado en nombre del incapacitado. ya sea que se constituya o no 
hipoteca en el contrato•'. en cambio si lo recibe por redención de capitales. 
o de cualquier otra fuente, tiene la obligación de colocarlo en mutuo con 
hipoteca segura dentro de los tres meses siguientes contados a partir de 
que reúna la cantidad de dos mil pesos como lo dispone el articulo 557 del 
mismo Ordenamiento en comento. pudiendo el Juez ampliarle dicho 
término si aquél lo hubiere manifestado y cx~sticra una causa grave para 

IC(dcm; pp. 214. 
90LA VE lbann. Ol:lí Sergio~ Obligaciones y Contr::uos Civiles: Nociones; Editorial Banca y 
Comercio. México. 1990. pp. J 08. 
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ello. ya que de no hacerlo el tutor deberá pagar los réditos legales mientras 
que los capitales no sean impuestos. 

Además de contar con la capacidad de ejercicio para celebrar por 
sí mismos el contrato a que se hace referencia. deben de tener la especial 
de poder disponer de los bienes sobre los que recaiga el contrato. así el 
mutuante en el momento de celebrarlo o cuando dctcnninc los bienes y el 
mutuatario al momento de la restitución. Lo que significa que los 
contratantes deben de ser propietarios de esos bienes. por tratarse de un 
contrato traslativo de dominio y poder .-csponder del saneamiento en caso 
de cvicción. además de las obligaciones inherentes que conlleva una 
enajenación. Gutiérrcz y Gonz{tlez en relación a esto nos dice que: "Se 
debe tener esa capacidad de goce y de ejercicio. pues la celebración de un 
mutuo IMPLICA UN ACTO DE DOMINIO, ya que el ~1UTUANTE O 
PRESTA1\.11STA. al prestar. genera una reducción de su patrimonio 
pecuniario. y cuando Je corresponde pagar al MUTUATARIO O 
DEUDOR PRESTATARIO. también realiza un acto de dominio. ya que 
va a sufrir un decremento su patrimonio pecuniario" 

OBLIGACIONES DE LAS PAl~TES EN EL l\tlJTUO 

OBLIGACIONES DEL 1\1UTUANTE O PRESTA1\11STA.- Las 
obligaciones que éste tiene son las siguientes: 

a) Transmitir la propiedad del dinero o de las cosas fungibles 
objeto del contrato, es decir. lo que haya prometido entregar al 
mutuatario si éstos son ciertos y conocidos al momento de la celebración 
del contrato. ya que en caso contrario primero tendrá. la obligación de 
detcnninarlos. hacerle saber al deudor esa individualización y a 
continuación entregarlos. 

La transmisión del dominio de los bienes no es técnicamente una 
obligación de las partes. sino un efecto del contrato que se opera en fonna 
automática trat3ndosc de bienes cienos y conocidos cuando se celebra el 
mismo o cuando se hacen ciertos y conocidos con conocimiento del 
mutuatario. sin necesidad de entrega. 
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Si la cosa es especifiC8.y se transmitirá en términos del aniculo 
2014 del Código Civil para el Distrito Federal, que dice al respecto lo 
si!,-uiente: "En las enajenaciones de cosas ciertas y determinadas. la 
traslación de ta propiedad se verifica entre los contratantes. por mero 
efecto del contrato, sin dependencia de tradición. ya sea natural, ya sea 
simbólica. debiéndose tenerse en cuenta las disposiciones relativas del 
Registro Público". 

Por otra parte si la cosa fuera genérica. es necesario atenerse a Jo 
dispuesto por el articulo 20 1 5 del mismo ordenamiento citado, que dice: 
"En las enajenaciones de alguna especie indeterminada, la propiedad no se 
transferirá sino hasta el momento en que la cosa se hace cierta y 
dctenninada con conocimiento del acreedor ... 

b) Entregar el bien objeto del contrato en la fomm. tiempo, modo 
y lugar convenidos. como lo dispone el articulo 2386 del Código anles 
invocado al decir que: .. La entrega de la cosa prestada y la restitución de 
lo prestado se harán en Jugar convenido". A falta de convenio expreso. se 
aplica entonces lo establecido por el artículo 2387 de la misma legislación: 
" Cuando no se ha señalado lugar. se observaran las reglas sibauientes: 1.
La cosa prestada se entregara en el lugar donde se encuentre; 11.- La 
restitución se hará. si el préstamo consiste en efectos. en el lugar donde se 
recibieron. Si consiste en dinero. en el domicilio del deudor. observélndose 
lo dispuesto en el articulo 2085 ... 

En relación al tiempo, el articulo 2385 del multicitado Código nos 
dice que: " Si en el contrato no se ha fijado plazo para Ja devolución de lo 
prestado, se observaran las reglas siguientes: 1. Si el mutuatario fuere 
labrador y el préstamo consistiere en cereales u otros productos del 
campo. la restitución se hará en la siguiente cosecha de los mismos o 
semejantes frutos o productos~ 11. Lo mismo se observará respecto de los 
mutuatarios que, no siendo labradores. hayan de percibir frutos semejantes 
por otro titulo; 111. En los demás casos, la obligación de resti1uir se rige 
por lo dispuesto en el artículo 2080". al respecto éste artículo estipula lo 
siguiente: "Si no se ha fijado el tiempo en que deba hacerse el pago y se 
trata de obligaciones de dar. no podrá el acreedor cx.igirlo sino después de 
los treinta días siguientes a la interpelación que se haga.. ya judicialmente. 
ya en lo extrajudicial. ante un notario o ante deis testigos ... " 
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e) Debe entregar bienes precisamente de Ja especie y calidad 
pactados, sin que el acreedor o mutuatario tenga la obligación de recibir 
otros diferentes. aunque sean de mayor valor, ya que en caso contrario se 
aplicará Jo estipulado por el artículo 2390 del Código Civil para el Distrito 
Federal: "El mutuante es responsable de los perjuicios que sufra el 
mutuatario por la mala calidad o vicios ocultos de la cosa prestada,, si 
conoció los defectos y no dio aviso oportuno al mutuatario" 

d) En éste contrato al igual que sucede en la compraventa, el 
mutuante está obligado a responder del saneamiento para el caso de 
cvicción. misma que el articulo 2 t 19 del Código en comento Ja define 
como: "lfabr.3. cvicción cuando el que adquirió alguna cosa fuere privado 
del todo o parte de ella po.- sentencia que cause ejecutoria. en .-azón de 
algún de.-echo anterio.- a la adquisición''. teniendo la parte enajenante en 
todo cont.-ato. aunque no se haya exp.-esado en el mismo. la obligación de 
saneamiento po.- evicción. 

e) Con respecto al mutuo con intereses. tiene Ja obligación de 
pagar los impuestos que dctc.-mincn las leyes por el producto de capitales. 
como son el Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Valor Agregado (IVA). 

OBLIGACIONES DEL MUTUATARIO O MUTUARIO.-

Todas las obligaciones del mutuatario que enseguida se 
mencionan,. estarán supeditadas al cumplimiento p.-cvio de la obligación 
del mutuante de entregar las cosas objeto del contrato. 

a) Restituir o devolver al mutuante los bienes fungibles en Ja 
misma cantidad y calidad que Jos que recibió y tratándose de dinero, 
deberá pagar devolviendo una cantidad igual a Ja recibida conforme a la 
Ley J\.fonetaria en vigor al momento de hacerse el pago sin que esta 
prescripción sea renunciable y si el pago debe de hacerse en moneda 
extranjera se hará en su equivalencia en moneda nacional al tipo de cambio 
al momento de cumplirse la obligación. siendo en daño o beneficio del 
mutuatario Ja alteración que ésta experimente. 
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Sin embargo aplicando la teoría de Ja imprevisión en los contratos 
que dispone que si no fuere posible al mutuatario restituir bienes de la 
misma especie y calidad por ya no existir en la naturaleza o en el mercado, 
cumplirá su obligación pagando el valor que éstos tenían en el tiempo y 
lugar en que se hizo el préstamo, a juicio de peritos, salvo estipulación en 
contrario. Así lo establece el artículo 2388 del Código Sustantivo Civil que 
nos dice que: "Si no fuere posible al mutuatario restituir en género. 
satisfará pagando el valor que la cosa p.-cstada tenia en el tiempo y lugar 
en que se hizo el pr-éstamo. a juicio de peritos. si no hubicr-e estipulación 
en contraño". 

Si los objetos fueren cereales, productos del campo u otros frutos 
semejantes. deberán de devolverse frutos o productos semejantes de Ja 
siguiente cosecha, cuando el mutuatario fuera labrador o no siéndolo deba 
de recibir frutos semejantes por otro titulo, de conformidad con lo 
estipulado por el articulo 23 85 del mismo ordenamiento que venimos 
citando. 

Al momento en que el mutuatario entrega Jos bienes o cuando ya 
individualizados el mutuante se da por recibido de ellos. se operará el 
efecto traslativo de dominio y los riesgos por su existencia y conservación 
será.n del mutuante y mientras no lo haga asi. esos riesgos serán del 
mutuatario, ya que las cosas se pierden o deterioran para el propietario. 
como lo dispone la fracción V del artículo 20 t 7 de nuestro Código Civil. 
"Si la cosa se pierde por caso fortuito o fuerza mayor,. la obligación queda 
sin efecto y el dueño sufre la pérdid~ a menos que otra cosa se haya 
convenido" 

b) Restituir los bienes f'ungibles en el tiempo y Jugar convenidos y 
a falta de convenio se aplicaran las reglas enumeradas por el articulo 2387 
del Código en comento que establece que: "Cuando no se ha señalado 
lugar, se observarán las reglas si&>uicntes: 1. La cosa prestada se entregara 
en el Jugar donde se encuentre; 11. La restitución se har~ si el préstamo 
consiste en efectos. en el lugar donde se recibieron. Si consiste en dinero, 
en el domicilio del deudor. .. " 
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En relación al tiempo de la devolución. éste será si el mutuatario 
fuere labrador y el préstamo consiste en cereales, productos del campo o 
f"rutos semejantes o si no siéndolo, deba de recibirlos por otro titulo. en la 
siguiente cosecha; y en todos Jos demás casos. el mutuante sólo podrá 
exigirlos treinta días después de Ja interpelación que haga el mutuatario en 
fbnna judicial o extrajudicial ante Notario o ante dos testigos. 

e) Si el mutuo consiste en dinero y el mutuatario se obligó al 
pago de intereses o réditos, tendrá Ja obligación de pagarlos. 

Por lo que respecta a Cslc punto. la ley olorga una serie de 
derechos y beneficios al mutuatario. así en caso de omirir en el contrato 
que se pagarían intereses. el legislador supone que se trata de un muruo 
gratuito o sin intereses. por el contrario como es pem1ilido estipular un 
interés que puede consistir en dinero o en géneros. será un interés legal o 
convencional. siendo éste úJtimo aquel que pacten las partes contratantes 
mayor o menor que el interés legal. aunque en caso de existir lesión, existe 
Ja posibilidad de reducir su monto o bien pedir la nulidad del contrato. que 
trae como consecuencia Ja restitución de los bienes o cantidades 
entregadas por las partes. con base en Jo que preceptúa el artículo 2395 
del Código Sustantivo ·de Ja Materia: ". cuando el interés sea tan 
desproporcionado que haga fundadamente creer que se ha abusado del 
apuro pecuniario. de Ja inexperiencia o de Ja ignorancia del deudor, a 
petición de ésle el Juez. teniendo en cuenta las especiales circunstancias 
del caso, podrá reducir equitativamente el interés al tipo legal" y el 2228 
del mismo ordenamiento: "La falta de forma establecida por la ley, si no se 
trata de actos solemnes. así como el error. el dolo. Ja violencia. la lesión y 
la incapacidad de cualquiera de los autores del acto. produce Ja nulidad 
relativa del mismo" 

Ahora bien. si se convino el pago de interés pero no Ja cantidad, 
entonces se atenderá al interés legal. que es del 9% anual o O. 75% mensual 
de confbnnidad con Jo dispuesro por el articulo mencionado en el párrafo 
anterior. 
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También se le concede al mutuatario eJ derecho de redimir 
anticipadamente la deuda cuando se haya convenido un intcr-és superior al 
legal, fo cual se desprende del articulo 2396 del Código en comento: "Si se 
ha convenido un interés más alto que el legal, el deudor. después de seis 
meses. contados desde que se celebró el contrato, puede reembolsar el 
capital. cualquiera que sea el plazo fijado para ello. dando aviso al 
acreedor con dos meses de anticipación y pagando intereses vencidos" 

Del estudio del anículo 2397 del citado Código. se observa un 
derecho más otorgado por el legislador al mutuatario, el cual menciona 
que: "Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de antemano 
que los intereses se capitalicen y que produzcan intereses". 

Nuestro Derecho prohibe este pacto llamado anatocismo o interCs 
compuesto y que es la capitali7..aeión de los intereses. es decir. que Cstos en 
lugar de ser pagados a su vencimiento se agregan al capital prestado a 
medida de los devengos y producen por consiguiente intereses a su vez. 
por su parte Zamora y Valencia, Jo define de Ja siguiente manera· "Pacto 
de anatocismo es la clausula contractual por la cual se conviene. en el 
momento en el que se reconoce una deuda y se pactan intereses sobre ella. 
que los intereses no pagados se capitalicen de inmediato para que junto 
con el capital. a su vez.. produzcan intereses" 1 O que resulta muy peligroso 
para el deudor que lo acepta por la necesidad que tiene de conseguir 
dinero, de ahí que sea nulo de pleno derecho, además de que "los 
convenios sobre anatocismo deben considerarse inmorales cuando el plazo 
de capitalización es tan breve que infla desmesuradamente el capital~ 

La jurisprudencia,. en presencia de intereses usurarios o 
estipulaciones que revistan éste carácter, ha rehusado reconocer validez a 
esas cláusulas, por considerarlas contrarias al principio de objeto licito de 
Jos actos jurídicos y conformes a la moral y buenas costumbres"''· 

IDZAJ\.fORAy Valencia. Miguel Angel~ Contratos Civiles; Editorial Porrúa. Mé~ico. 1989, 
tercera edición. PP- 149. 
llEnciclopcdia Juridica OmchJ; Tomo XXIII; Editorial DriskiJJ, S.A. Buenos Ain:s. 1992, PP· 
46. 
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Aunque en la practica tales disposiciones son violadas cuando se 
descuenta de la suma dada en pl"éstamo, sin constancia alguna, la 
diferencia entre la tasa corriente de plaza y el verdadero interés estipulado, 
agregando esa difcl'"encia al capital y devengando intereses, o bien la 
estipulación de interés en fonna global, aplicada sobre el capital que debe 
de amortizarse en cuotas. 

Por otra parte., el Código Penal para et Distrito Federal, contiene 
también la protección para el mutuatario y el castigo al mutuante usurero 
cuando pretende cobrar intereses excesivos llamados leoninos. 
consignando el delito de fraude o como dicen tos penalistas "fraude 
gcnCrico" en su numeral 386: "Comete el delito de fraude el que 
engañando a uno o aprovcch<indose del error en que éste se haya, se hace 
ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido. El delito de fraude 
se castigará con tas penas siguientes ... '\ asimismo en el articulo 387 
fracción Vil del mismo odcnamiento se dice que: "Las mismas penas 
seiialadas en et articulo anterior. se impondrán: Vil.- Al que valiéndose 
de la ignorancia o de las malas condiciones económicas de una personas. 
obtenga de Csta ventajas usurarias por medio de contratos o convenios en 
los cuales se estipulen réditos o lucros superiores a los usuales en el 
mercado" 

d) De igual manera está. obligado a responder de las calidades de 
la cosa. es decir. responder por los vicios ocultos o defectos de la cosa en 
los mismos términos de todo enajenante. como lo determina el artículo 
2142 del Código Civil al decir que: "En los contratos conmutativos. el 
enajenante está obligado al saneamiento por los defectos ocultos de la cosa 
enajenada que la haga impropia para los usos a que se le destina, o que 
disminuyan de tal modo este uso. que al haberlo conocido el adquirente no 
hubiere hecho la adquisición o habria dado menos precio por la cosa". 

e} Por último. tambiCn tiene la obligación de responder del 
saneamiento al mutuante en caso de evicción y asi lo dispone el artículo 
2120 del ordenamiento antes citado, al expresar que: "Todo el que enajena 
está obligado a responder de ta evicción, aunque nada se haya expresado 
en el contrato" 
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2.- EL 00.JETO. 

En relación con éste punto. haremos algunas consideraciones 
generales. para luego rererimos en especifico al Contrato de Mutuo. Los 
juristas hablan de que el objeto directo del contrato es el de crear o 
transferir der-echos y obligaciones y que el objeto indi.-ccto del mismo es la 
obligación generada por él. que puede consistir en un dar o prestación de 
cosa; en un hacer o prestaciones de hecho y en un hacer o abstenciones. 
Aunque también se dice que el objeto es la cosa misma que se da. El 
articulo J 824 del Código Civil para el Distrito Federal establece que "Son 
objeto de los contratos: l. La cosa que el obligado debe dar. JI. El hecho 
que el obligado debe hacer o no hacer". 

El objeto como elemento de existencia del contrato. debe se.
fisica y jurídicamente posible. ya que de lo contrnrio éste no llegarla a 
existir. considerando que objeto imposible es aquel cuya cosa, hecho o 
abstención no tiene facticidad real, porque lo impide una ley natural o 
jurídica. Tratándose de una prestación de una cosa. ésta debe ser 
determinada o detenninable en cuanto a su especie. puesto que la 
imprecisión sobre su medida, nUmero o cantidad tratándose de bienes 
genéricos. impide el cumplimiento del contrato y no llegaria a existir; un 
vínculo jurídico establecido respecto de una cosa indetcm1inada e 
indetcirninable no es posible porque no se proporcionan las bases para su 
individuali7.ación, y el acreedor no sabrá qué cosa puede exigir. ni el 
deudor conoce qué deberá entregar. Asimismo, puede recaer sobre cosas 
de existencia futura, ciena o factible. En algunos casos también es 
necesario que Ja cosa se encuentre dentro del comercio y sea susceptible 
de apropiación por panc de los particulares. Ahora bien, si el objeto 
consiste en prestar un hecho o una abstención, de igual manera deberán ser 
posibles. tisica o jurídicamente, o fisica y jurídicamente. 

Por Jo que respecta al Contrato de Mutuo. las cosas como 
contenido de las obligaciones de dar de las partes, deben ser bienes 
Cungibles. Ya hemos mencionado que son bienes füngibles, pero no se 
deben confundir con Jos consumibles por su primer uso. ya que los 
primeros son Jos que tienen unos respecto de otros. el mismo poder 
liberatorio al momento de clcctuarse un pai;o, es decir, que eJ deudor 
cumple con su obligación de pago. entregando unos u otros, en cambio Jos 
segundos (consumibles), son los que perecen, se agotan en su primer uso 
cuando ese uso es conf"onne a su propia naturaleza. 



.... 

Zamora y Valencia nos da un ejemplo al respecto: "Un litro de 
aguardiente de destilación única y especial es un bien consumible por su 
primer uso y no será un bien f"ungiblc; las refacciones actuales de aparatos 
electrodomésticos. pueden ser bienes f'ungibles y no son consumibles por 
su primer uso" 12 

A) EL CREDITO. 

Cuando hablamos de las características del contrato de referencia. 
se mencionó que puede ser de tipo gratuito u oneroso. éste último sucede 
cuando el bien que se da en préstamo es una suma de dinero. de ahí que se 
habla del crédito como es el caso del presente punto. 

La forma típica y má.s frecuente del mutuo es el préstamo de 
dinero y oneroso. lo cual presenta importancia práctica de primer orden. 
"La industria. el comercio. la agricultura ...• no viven sino por el crédito. 
En el siglo XIX. el impulso de la industria. la explotación de las minas. Ja 
construcción de ferrocarriles. el desarrollo de la navegación. no fueron 
posibles sino por el llamamiento hecho a los capitales privados. En la 
actualidad la situación es idéntica. aunque algunas empresas hayan pasado 
del sector privado al sector público. éstas continúan recurriendo a los 
capitales privados. como el propio Estado y las colectividades públicas. 
Por su parte los particulares. sobre todo para construir. toman prestado de 
Jos organismos públicos y de los establecimientos de crédito. pero Cstos no 
disponen de los fondos necesarios para realizar los préstamos. sino 
contratando a su vez empréstitos o utilizando los depósitos de sus clientes. 
Es posible sin duda. concebir una economia en la cual no existiera el 
prCstamo de dinero. pero supondria la ausencia. prácticamente irrealizable 
de toda actividad privada .. l 3 

12ZAMORA. op. cit., pp. 143. 
llEnciclopcdia JuJ"fdica Omcba; Tomo XXIII; Editorial DriskiJI, S.A. Buenos Aires, 1992, pp. 
43y44. 
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Es así que hoy en día un gran número de obligaciones que se 
contraen • se cubren con éste medio, es decir, mediante dinero, el cual 
podemos definir de la siguiente manera: "Moneda corriente. Caudal. 
bienes, riqueza." 14 En tanto que moneda se circunscribe como "signo 
representativo del precio de las cosas para hacer efectivos los contratos y 
cambios~ piez.a metálica acuñada. que sirve de medida común para el 
precio de tas cosas y para facilitar los cambios"; al respecto la Ley 
Monetaria vigente en nuestro país determina en su artículo primero que: 
"La unidad del sistema monetario de los Estados Unidos r,..1cxicanos es el 
"Peso" ... ". 15 y en su artículo segundo ordena que las únicas monedas 
que pueden ci.-cular son los billetes que emite el Banco de México. S.A .• y 
monedas metálicas. Los billetes tienen poder libe.-atorio ilimitado, es decir. 
que el deudor puede pagar cualquier cantidad de dinero que deba. 
entregándolos. sin que el acrecdo.- pueda oponerse al pago por el hecho de 
que se Je entreguen diversas denominaciones a las que él desea; en tanto 
que las monedas metálicas tienen poder liberatorio limitado al valor de 
cien piezas de cada denominación en un mismo pago aunque también 
contempla una excepción en su articulo sexto •• las oficinas públicas de la 
Federación. de los Estados y de los Municipios estarán obligados a recibir 
las monedas a que se refiere el articulo que antecede sin limitación alguna. 
en pago de toda clase de impuestos. servicios o derechos. 

Ahora bien. existen obligaciones estipuladas con pago 
moneda extranjera. el cual es un problema que se pi-cscnta en 
nuestro país en virtud de la crisis económica por la que atraviesa y 
la terrible devaluación del peso mexicano frente a las principales 
monedas extranjeras. el problema es grave ya que muchos 
acreedores para proteger su dinero o especulación entregan pesos 
mexicanos. pero imponen al deudor el que diga que recibió moneda 
extranjera y que se obliga a pagar a su vencimiento en esa misma 
moneda o su equivalente en moneda nacional al momento de hacer 
el pago. De ahi que varias leyes se hayan ocupado de esta materia 
protegiendo aJ deudor como son el Código Civil de 1870. el de 
1884 y el Código de Comercio de 1890 en su articulo 359 que 
dispone lo siguiente: 

'"Diccionario Enciclopédico llwlrado Sopcna; Edilorial Ramón Sopcna; B.s..-cclona, 1990. 

•'Ley Monetaria. Edilorial Poml.3, México. 1994. 
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" Consistiendo el préstamo en dinero. pagará el deudor 
devolviendo una cantidad igual a la .-ecibida conforme a la Ley 
Monetaria vigcnle en la República al tiempo de hacerse el pago, sin 
que esta prescripción sea renunciable. Si se pacta la especie de 
moneda. siendo extranjera, en que se ha de hacer el pago,. la 
alteración que experimente en valor ser-á en daño o beneficio del 
prestador " y dedica un tilUlo especial a la moneda en sus artículos 
635 al 639, estableciendo que la base de Ja moneda mercantil es el 
peso mexicano y sobre el cual se harán todas las operaciones de 
comercio y los cambios sobre el extranjero, también servirá para 
los contratos hechos en el extranjero y que deban cumplirse en Ja 
República J\1cxicana, asi como los giros que se hagan de otros 
países. así también dispone que las monedas extranjeras efeclivas o 
convencionales no lcndnin más valor que el de la plaza. que 
nadie está obligado a recibir moneda extranjera y que el papel. billetes de 
banco y títulos de deuda extranjera no pueden ser objeto de actos 
mercantiles en nuestro país. sino considerándolos como simples 
mercancías. pero podrán ser objeto de contratos puramente civiles. 

Continuando con la Ley l\1onetaria. en su aniculo 80. determina 
que: "La moneda extranjera no tendrá curso legal en la República. salvo en 
los casos en que la ley expresamente determine otra cosa. Las obligaciones 
de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República. 
para ser cumplidas en ésta. se solventarán entregando el equivalente en 
moneda nacional al tipo de cambio que rija en el lugar y focha en que se 
haga el pago". por Decreto del 27 de diciembre de 1985 a tal articulo se le 
agregaron dos párrafos más que a la letra dicen: "Este tipo de cambio se 
detenninará conf"om1e a las disposiciones que para esos efectos expida el 
Banco de México en los tCrrninos de su Ley Orgánica''. y "Los pagos en 
moneda extranjera originados en situaciones o transferencias de fondos 
desde el exterior. que se lleven a cabo a través del Banco de MCxico. o de 
Instituciones de Crédito. deberán ser cumplidos entregando la moneda. 
objeto de dicha transferencia o situación. Ello sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones que imponga el régimen de control de 
cambios en vigor". PostcrioTTTiente con un nuevo Decreto del 28 de abril 
de 1986 le fue adicionado otro párraío más: "Las obligaciones a que se 
refiere el primer párraío de éste articulo. originadas en depósitos bancarios 
irregulares constituidos en moneda extranjera. se solvcnranin coníorme a 
lo previsto en dicho párrafo, a menos que el deudor se haya obligado en 
f"orrna expresa a efectuar el pago precisamente en moneda extanjera. en 
cuyo caso deberá entregar esta moneda. 
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Esta última fonna de pago sólo podrá establecerse en los casos en 
que las autoridades bancarias competentes lo autoricen ... ello sin perjuicio 
de las obligaciones que imponga el .-égimcn de control de cambios en 
vigor. 

Asimismo. en su artículo 4o. transitorio determina que: "Las 
obligaciones de pago en moneda cxt.-anjcra contraídas dentro de la 
República par-a ser cumplidas en esta, se solventarán en los tCnninos del 
articulo So. de esta Ley. a menos que el deudor demuestre. tratándose de 
operaciones de préstantos que la moneda recibida del ac.-eedor fue moneda 
nacional de cualquier clase y que tratándose de otras operaciones. la 
moneda en que se contrajo originalmente la opcrnción fue moneda 
nacional de cualquier clase; en estos casos las obligaciones de r-eferencia se 
solventarán en monedas nacionales en térniinos de los artículos 4o. y So. 
de esta Ley. r-espcctivamente. al tipo que se hubier-c tomado en cuenta al 
efectuarse la operación para la conversión de la moneda nacional recibida 
a la moneda extranjera. o si no es posible fijar este tipo. a la paridad legal" 

De lo anterior podemos concluir que en el contrato de mutuo 
oneroso o con interés. el deudor deberá pagar una cantidad igual a la 
.-ecibida conforme a la Ley Monetaria vigente al momento de cumplir con 
su obligación y que también es posible pactar el pago en moneda 
extranjera per-o al momento de cubrir-lo se deberá hacer- la conversión 
correspondiente en moneda nacional en ténninos de la referida Ley. 

Es importante mencionar que al otorgarse un crédito o celebrarse 
un contrato objeto del presente estudio y generarse un interés. que es 
definido como: "beneficio del capital. lucro o r-éditos del m.ismo" 16 • de lo 
cual ya se habló al hacer mención de las obligaciones del mutuatario. el 
articulo 2090 del Código Civil para el Distrito Fcde.-al estipula que: 
"Cuando se paga el capital sin hacer-se reserva de réditos, se presume que 
éstos están pagados". es decir. que si el deudor- tiene en su poder- una 
constancia de que ha pagado la suerte principal, se consider-a que ha 
pagado también los inter-eses respectivos sin que éste tenga que 
demostrarlo porque la ley establece ésta presunción en su favor. 

16Enciclopcdia Juridicn Omcba: op. cit.: pp. 41. 
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De i!,.7Ual manera el mismo ordenamiento en su numeral 2091 
preceptúa que: "La entrega del titulo hecho al deudor hace presumir el 
pago de la deuda constante en aquél•\ esto es. que si el mutuatario posee 
el documento en que consta la obligación que contrajo. Ja ley presume que 
Jo tiene en su poder porque el acreedor o prestamista se Jo otorgó en 
vinud de que se ha efectuado el pago y el deudor ha cumplido con dicha 
obligación. 

DI LIJ\llTACION DEL CREDITO. 

Si bien es cierto, una persona que teniendo Ja capacidad general 
para contratar-. puede celebrar un contrato de ésta naturaleza 
convirtiéndose en mutuatario o mutuario, muchas veces en la práctica le es 
negado tal derecho en función de su capacidad económica y máxime por la 
situación que vive en éste sentido nuestro país. por ejemplo: 

Cuando se quiere campar un automóvil a crédito, primeramente 
el solicitanle del mismo tiene que cubrir una serie de requisitos entre los 
cuales encontramos un estudio económico a que es sujeto y dependiendo 
su resultado es otorgado o no. ya que si no cuenta con una fuente segura 
de ingresos o los recursos económicos suficientes para poder solventar sus 
mensualidades o pagos. es ilógico que pueda adquirir el automóvil en esas 
condiciones. es decir. a crédito. 

De igual manera sucede en el contrato de mutuo con garantía 
hipotecaria. para otorgar una cantidad de dinero en préstamo. no basta con 
celebrar el contrato de referencia y estipular un interés equis sobre dicha 
cantidad, sino además que el mutuatario demuestre tener una capacidad 
económica suficiente que permita al mutuante contar con Ja seguridad de 
que recuperará su dinero. el pago de intereses que Jlegara a generar en 
caso de incumplimiento y muchas veces el pago de una pena convencional 
que se puede inscnar como una cláusula más en dicho contrato de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo J 840 del Código Sustantivo 
Civil en caso de que no se cumpla la obligación o no se cumpla de la 
manera convenida, es asi que se tiene que constituir una hipoteca sobre 
algún bien propiedad del deudor a efecto de garantizar el cumplimiento del 
contrato principal o de mutuo con interés. ya que en caso de que no 
hiciera el pago en el momento convenido, eJ acreedor podrá acudir ante Jas 
autoridades competentes e iniciar un procedimiento para que se le haga --
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el pago de sus prestaciones, a través de un juicio especial 
hipotecario en el Distrito Federal o bien un juicio ejecutivo civil en el 
Estado de México, pero constituyendo para ello previamente una hipoteca 
sobr-e algún bien del deudor. sin embargo si éste no cuenta con algo que 
pueda garantizar su cumplimiento o Jo que tiene .-esulta insuficiente. es 
dificil que el mutuante celebrara el contrato por una cantidad que sabe de 
antemano el deudor no podrá pagar pol"que sob.-epasa su capacidad 
económi~ de ahí que hablemos de una limitación del crédito, es decir, 
que el prestamista entregará una cantidad que atienda a la solvencia 
económica que el mutuatario repone. 

C) DISPOSICION y O) UTILIZACION DEL CREDITO. 

Existen en nucst.-o Código Civil dos principios en cuanto a la 
libenad del contrato, que son la libertad de contratar. es decir, para 
celebrarlo o no y escoger a la persona con que va a contr·atarse, y Ja 
libertad contractual en cuanto a la forma y contenido del contrato, los 
cuales "distan de las exageraciones del dogma de la autonomía de la 
voluntad de los inicios del siglo pasado. asi como de las exageraciones del 
reciente movinúento de "dirigismo contractual" o publicitación del 
contrato. 

Aún en nuestros días, la .. libertad contractuaJ debe considerarse 
como la regla y el limite. la e"ccpción~ y por Jo tanto. como límite que cs. 
para que tenga vigor. debe ser declarado expresamente" 17. nos referimos 
a esto. porque existen algunas limitaciones a los mismos a propósito de 
algunos contratos y con .-especto a ciertos objetos. tal es el caso del 
crédito que muchas instituciones brindan únicamente con Ja finalidad de 
obtener de una vivienda. estableciendo en una de las cláusulas del contrato 
de referencia que la disposición o utilización del mismo es para ese fin. 

Asimismo sucede con el préstamo mercantil que se contrae en el 
concepto y con expresión de que las cosas prestadas se destinen a actos de 
come.-cio y no para necesidades ajenas al que lo solicita como lo menciona 
el articulo 358 del Código de Comercio vigente en nuestro pais. de donde 
se desprende que el crédito se debe de utilizar o disponer para un acto de 
comercio y que el mismo ordenamiento cnuméra como tales en su articulo 
75 y no así para otra finalidad que el deudor quisie.-a proporcionarle 

17SANCHEZ; op. ciL; pp .. S. 
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Los efectos de un contrato que se ha celebrado válidamente, 
pueden dejar de producirse o extinguirse a consecuencia de hechos o 
acontecimientos posteriores a la celebración del mismo y que constituyen 
propiamente las causas de su tcrrninación. Es decir. que así como se crea una 
obligación. también ésta se puede acabar atendiendo a diversas causas que 
trataremos en el presente capitulo. Gutiérrez y Gonzálcz menciona al respecto 
que: "El derecho de crédito o derecho personal, como todo lo que hasta hoy 
produce el ser humano, es perecedero; de ahí que, si la obligación lato scnsu es 
producto de la voluntad de los SCl"es humanos. como éstos. tiene también un fin, 
tiene un ténnino de vida. sea cual fuere la especie que de la misma se 
considere" l 

A) PAGO 

El artículo 2062 del Código Civil para el Distrito Federal to 
define de Ja siguiente manera: "Pago o cumplimiento es la entrega de Ja cosa o 
cantidad debida. o la prestación del servicio que se hubiere prometido". 

Por su parte Bejarano Sánchez dice que: "El pago es e1 
cumplimiento de la obligación. cualquiera que sea el objeto de ésta. Se paga 
dando una cos~ prestando un servicio u observando la obstención objeto de una 
obligación. trátese de obligaciones de dar. de hacer o de no hacer. 

'GtTTIERREZ y Goru.álcz_ Emcsto; Derecho de las Obligaciones; Editorial PorrUa. México. 
1995, pp. I077. 
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El pago es el efecto moral de toda obligación y, además. la forma 
natural de extinguir-la: la relación jurídica fenece y se agota con su 
cumplimiento. El vocablo pagar proviene del verbo latino pacare, que significa 
aplacar: el pago aplaca al acreedor al satisfacer al interés"2 

Gutiérrez y Gonzálcz considera como ténninos smon1mos los 
vocablos "cumplimiento" y "pago" para efectos legales a fin de evitar caer en la 
concepción errónea de Jo que en el medio vulgar se entiende por pago y que es 
Ja entrega de una suma de dinero, pe.-o que como ya sabemos puede cubrir una 
obligación que tiene por objeto entregar ese bien. más no todo pago consiste en 
entregar una cantidad de dinero. de esta manera señala que: "La obligación se 
paga cumpliéndola. y por Jo mismo si el objeto de la obligación consiste en dar 
una cosa. se paga dando la cosa; si es el objeto una prestación de hacer,. se paga 
haciendo. y por último._ si el objeto es de no hacer, se paga no haciendo"3. 

Tomando en consideración que en el contrato en estudio se crea 
la obligación para el mutuatario de devolver una suma de dinero que le füe 
entregada,. cumplirá con la misma al momento de realizarlo, esto cs. dando una 
cosa, la cual consiste en una cantidad de dinero y por tanto estará realizando el 
pago. lo que agotará de manera natural los efectos del contrato celebrado. 

Ahora bien, se debe pagar el objeto mismo de la obligación, es 
decir, lo que se había pactado en el contrato. por lo que el acreedor no está 
obligado a recibir cosa diversa de aquella a que tiene derecho, aunque la que se 
le intenta entregar sea de mayor valor. Jo que se observa en el artículo 2012 del 
Código Sustantivo Civil: "El acreedor de cosa cierta no puede ser obligado a 
recibir otra, aún cuando sea de mayor valor" 

Se desprende entonces que lo que debe pagarse es precisamente 
Ja cosa. hecho o abstención que es objeto de la obligación. así como también el 
total de ella. por lo que el mutuante o acreedor no puede ser forzado a recibir 
solo parte del mismo. El pago parcial tendrá lugar únicamente si así se convino 
o si una parte es liquida o determinada y la otra no. estableciendo el articulo 
2078 del ordenamiento antes citado que: ... cuando Ja deuda tuviere una parte 
líquida y otra iliquida.. podrá exigir al acreedor y hacer el deudor el pago de la 
primera sin esperar a que se liquide la segunda" 

2BEJARANO Sánc:hct .. Man11eJ; Obligac:ioncs Civiles; Tcr-c:cra Edición; Ed.J.torial Hada. 
México. l 91U. pp. J 10. 
'GUTIERREZ; op. cit.; pp. 828. 
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Sin embargo, existen algunas excepciones a Ja regla general 
mencionada de que el acreedor no está obligado a recibir cosa diversa de la 
pactada, mismas que suceden en las obligaciones facultativas. en donde el 
deudor goza desde que nace Ja obligación. de la facultad de dar cosa diversa de 
aquella a que está obligado a pagar, y cuando por convenio posterior al 
nacimiento de la obligación, se da en pago una cosa distinta a la que se fijó. esto 
es. una dación en pago. 

Salvo las obligaciones conccnadas tomando en consideración a 
la persona del deudor o a sus habilidades particulares, llamadas intuitu pcrsonae, 
en las que el cumplimiento debe realizarse forzosamente por el obligado. 
cualquier persona puede realizar el pago, así lo establece el aniculo 2065 del 
Código Civil para el Distrito Federal que a Ja letra dice : " El pago puede ser 
hecho por el mismo deudor. por sus representantes o por cualquier otra persona 
que tenga interés jurídico en el cumplimiento de la obligación ". Lo más usual es 
que quien extinga la obligación sea el propio deudor y en algunos casos su 
representante. 

De lo anterior se desprende entonces. que puede cumplir un 
tercero que tenga interés jurídico en la satisfacción de la obligación. provocando 
una subrogación o sustitución del acreedor por el mismo. quien toma el sitio de 
aquél en la relación jurídica,. no pudiendo negarse el mutuante a recibirlo. Asi 
mismo puede intervenir un tercero con el consentimiento expreso o presunto del 
deudor a fin de extinguir la obligación. teniendo ef"cctos de un mandato. de 
conf"ormidad con Jo dispuesto por el artículo 2066 del citado ordenamiento que 
dice " Puede tambiCn hacerse por un tercero interesado en el cumplimiento de Ja 
obligación que obre con consentimiento expreso o presunto del deudor "; el 
tcrCero que paga como mandatario podrá recobrar el valor entregado. sus 
intereses y, saJvo pacto en contrario,. honorarios por sus servicios. teniendo para 
ello Ja acción del mandato; puede tambiCn pagar ignorándolo el deudor. 
extinguiendo la obligación y con efectos de una gestión de negocios de acuerdo 
a lo establecido en el aniculo 2067 del Código en comento el cual a 
continuación se transcribe: " Puede hacerse igualmente por un tercero 
ignorándoJo el deudor " en relación con el artículo 2070 que dice a Ja letra'. '' 
... El que hizo el pago sólo tendrá derecho de reclamar al deudor Ja cantidad que 
hubiere pagado al acreedor .. si éste consintió en recibir menor suma que la 
debida " .. es decir. no tendrá derecho de cobrar retribución por el desempeño de 
la gestión. 
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Ahora bien .. el tercero puede pagar contra la voluntad del deudor, 
teniendo las características de una gestión anormal cuando aprovecha al dueño 
o de un hecho ilícito en caso contrario como lo establece el artículo 1905 dcl 
Código sustantivo de Ja materia transcrito en seguida: .. El gestor que se 
encargue de un asunto contra la expresa voluntad del dueño, si éste se 
aprovecha del beneficio de la gestión. tiene obligación de pagar a aquél el 
importe de los gas1os. hasta donde alcancen los beneficios. a no ser que Ja 
gestión hubiere tenido por objeto librar al dueño de un deber impuesto en 
interés público. en cuyo caso debe pagar todos los gastos necesarios hechos "; 
por su parte. el artículo 19 JO prevé el caso de que la intervención del tercero 
sea no sólo inúlil sino hasta perjudicial para el deudor en cuyo caso éste deberá 
.-eparar Jos daños y perjuicios ocasionados al dueño po.- su gestión. quien 
dispondrá de una acción de responsabilidad civil. 

El pago debe hacerse al acreedo.- o a su representante, como Jo dispone 
el anículo 2073 " El pago debe hacerse al mismo acreedor o a su 
.-cprcscntanre legítimo ... sin embargo. hay ocasiones en las que el acreedor ha 
sido gravado o desapode.-ado de su crédilo cuando lo ha dado en garantía o le 
fue embargado. debiéndose paga.- a quien en vez del ac.-ccdor esté facultado 
legalmente para posee.- el c.-édito. Many por voz. de Bejarano Sánchez dice que 
debe pagarse "al acrecdo.- o a aquél señalado por Ja Ley para recibir eJ pago en 
su nombre o en su luga.-"4 

De lo anterior se desprende que no sólo se puede hacer al ac.-ecdor que 
seria Jo normal. sino que confom1c a Ja ley también se le puede hacer al 
representante del ac.-cedo.-. del incapacitado. al posecdo.- del c.-édito o a un 
te.-cero. en cuyos casos es perfectamente válido como lo dispone el articulo 
2074 del Código citado por lo que hace al te.-cero que recibe el pago; 

El anículo 2076 que previene el pago rcali7.ado de buena fe a quien 
tuviera la posesión del crédito. liberándolo de la obligación; si el acreedor 
estuviere incapacitado. deberá pagársclc por conducto de su representante legal, 
pero si se hiciere personalmente a aquél, será liberatorio sólo en Jo que 
corresponda al enriquecimiento recibido; tal pago pues. será válido únicamente 
si reporta alguna utilidad atendiendo a lo que exp.-esa el artículo 2075 del 
mismo ordenamiento: .. El pago hecho a una persona incapachada para 
administrar sus bienes. será vitlido en cuanto se· hubiere convenido en su 
utilidad. También será válido el pago hecho a un tercero en cuanto se hubiere 
convenido en utilidad dcJ acreedor ... 

4BEJARANO;. op. ci1.; pp. 3 J J. 
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Para saber cuándo será exigible el cumplimiento de la obligación 
o de efectuar el pago. se debe atender a la mención de si se otorgó un plazo, es 
decir, en el tiempo designado en el contrato, siendo entonces al vencimiento del 
mismo; si no se otorgó plazo alguno, entonces se estará a Jo dispuesto por el 
artículo 2080 del Código Civil para el Distrito Federal que a Ja letra dice: " Si 
no se ha f"úado el tiempo en que deba hacerse el pago y se trata de obligaciones 
de dar. no podr8 el acreedor exigirlo sino después de Jos treinta dias siguientes a 
la inrerpclación que se haga. ya judicialmente. ya en Jo extrajudicial. ante un 
Notario o ante dos testigos~ tratándose de obligaciones de hacer. el pago debe 
efoctuarse cuando Jo exija el acreedor, siempre que haya transcurrido el tiempo 
necesario para el cumplimiento de Ja obligación ". 

Sin embargo, si el plazo füc pactado a favor del deudor. éste 
podrá hacer anticipadamente el pago y el acreedor no se puede rehusar 
válidamente al cumplimiento de la obligación. Por otro lado, si el deudor quiere 
hacer dichos pagos pero el plazo está estipulado a favor del acreedor. Csre no 
podrá ser obligado a recibir el pago y si accede a recibirlo. pero si Ja entrega 
consiste en una suma de dinero. no estará obligado a hacer descuentos. tal como 
lo previene el aniculo 2081 del código en cita. 

El pago deberá efectuarse en el lugar convenido. a falta de éste 
por regla general será en el domicilio del deudor. asi Jo manda el aniculo 2082 
que dice: .. Por regla general. el pago debe hacerse en el domicilio del deudor. 
salvo que las partes convinieren otra cosa. o que lo contrario se desprenda de 
las circunstancias. de la naturaleza de la obligación o de la ley ... " . Si existieran 
varios domicilios para hacer el pago, el ac.-cedor tiene Ja facultad de elegir 
cualquiera de ellos. Si se t.-arara de un pago .-elativo a un bien inmueble 
entonces será en el domicilio donde se ubique el mismo(aniculo 2084). 
Tratándose del contrato en estudio ( una suma de dinero). deberá ser hecho en 
el Jugar en que se entregó el objeto materia del contrato. salvo que se designe 
otro Jugar. 

El artículo 2086 preceptúa que: " Los gastos de entrega serñn de 
cuenta del deudor, si no se hubiera estipuJado otra cosa ". es decir, que puede 
pactarse que dichos ,gastos sean por cuenta del acreedor. También puede 
suceder que si el pago debe hacerse en el domicilio del deudor y éste Jo muda, 
haciendo con ello que el acreedor se vea precisado a desembolsar una suma 
adicional para lograr el pago. ésta se debe reintegrar por el deudor y caso 
contrario. si el deudor debe hacer eJ pago en el domicilio del acreedor y éste 
fue quien lo cambió. generándole gastos mayores al obligado. le deberán ser-



SS 

reintegrados como lo ordena el articulo 2085 del código sustantivo de la 
materia. 

De igual manera, el pago debe ser completo, entero y sólo puede 
ser parcial o por mandato de ley. lo que ya se mencionó en párrafos anteriores. 
Deberá pagarse con cosas propiedad del deudor. si no lo hace así no habr8. 
cumplido con su obligación y no será válido el pago hecho con una cosa ajena, 
de confonnidad con lo previsto por el articulo 2087 del Ol"dcnamiento 
mencionado. 

Podrá realizar-se el pago entregando una suma de dinero y más 
aún que hoy día un gran nU.mcr-o de obligaciones se cubren al través de ese 
medio, pudiendo ser en moneda nacional o extranjera, de acuerdo a Jos 
lineamientos que se mencionan en el capitulo anterior en relación a las 
obligaciones del mutuante y mutuatario. 

Considerando que imputar significa " señalar la aplicación o 
inversión de una cantidad. sea al entregarla. sea al tomar razón de ella en cuenta 
.. 5 y que el deudor puede tener varias deudas frente a un mismo acreedor y 
todas ellas tuvieren el mismo objeto fungible. éste tiene la Cacultad de declarar. 
al momento de pagar. a cuál de las deudas desea atribuir o imputar el pago 
efectuado. siendo una imputación voluntaria a la que se refiere el anículo 2092 
cuando dice: " El que tuviere contra si varias deudas en favor de un sólo 
acreedor. podrá. declarar. al tiempo de hacer el pago. a cual de ellas quiere que 
éste se aplique ". pero si el deudor descuidara hacer dicha imputación. la ley 
aplicará a la deuda más onerosa el pago efoctuado. o a la más antigua si todas 
fueren igualmente onerosas y si todas son onerosas y antiguas. a todas ellas se 
aplicará el pago en proporción a su cuantía como lo p.-eviene el anículo 2093 
del código citado. siendo entonces una imputación po.- mandato de ley. 

La ley establece supuestos específicos. en los cuales se estima o 
presume. que el deudo.- cubrió el impone de su deuda en caso de deuda de 
prestaciones periódicas. en el pago de capital que causa interés y en Ja entrega 
del título en que consta el crédito. La posesión del título de crédito por el 
deudor hace presumir el pago de la deuda constante en aquél. por Jo que hace al 
pago de capital se presume el pago de los intereses. a menos que se hiciere 
reserva expresa de Jos mismos. y la demostración del pago del último abono, a 
una deuda de tracto sucesivo hace presumir el pago ·de las pensiones anteriores, 
aunque tales presunciones admiten prueba en cont.-ario ( iuris tanrum ). 

"GUTIERR.EZ; Op cit. pp. 83..f 
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Hay ocasiones en que el deudor no puede pagar de manera 
directa. o cuando menos no puede hacerlo de f"onna seb'lJra y liberatoria ante el 
acreedor cuando ésrc. se niega a recibir la cosa o servicio debidos. se resiste a 
entregar un justificante deJ pago. es desconocido. se encuentra f"uera de la 
localidad. tiene un derecho dudoso o incierto. es incapaz y el deudor no quiere 
correr los riesgos de un pago anulable~ ante dichos supuestos el deudor tiene fa 
facultad de liberarse de la deuda mediante la entrega de Ja prestación debida. o 
el depósito de ella en poder de un tercero. para dejar a salvo su responsabilidad. 
al respecto el articulo 224 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal establece " Si el acreedor rehusare recibir la prestación debida o dar el 
documento justificativo de pago. o si fuere persona incierta o incapaz de recibir. 
podrá cJ deudor librarse de la obligación haciendo consignación de la cosa". 
como se observa. se conserva un procedimiento llamado "consignación en 
pago" u "ofrecimiento de pago y consignación". el cual es regulado en dicho 
ordenamiento en sus artículos 224 al 234 y por el Código Civil en Jos artículos 
2097 al 2103. f\.fediante éste el Juez o Notario Público en su caso, mandan 
poner en conocimiento del acreedor Ja oferta de pago y el propósito de poner en 
depósito Ja cosa debida. citándole para un dia y hora determinados a fin de que 
Ja reciba o constante que ha quedado g:uardada 

Posteriormente podrá promover el deudor un juicio ordinario a 
fin de libenarse del pago. demostrando que cfoctuó el depósito mediante Ja 
exhibición de copia certificada de las diligencias de consignación que 
previamente promovió. por su parte. el acreedor tambiCn puede comparecer 
argumentando y comprobando alguna causa fundada de su negativa de recibir el 
pago propuesto; el .Juez después de considerar las manifostaciones de las partes, 
dictara. sentencia declarando procedente la oforta de pago. la consignación de Ja 
prestación debida y la extinción de la obligación por pag:o o bien justificando Ja 
oposición del acreedor en cuyo caso el ofrecimiento y Ja consignación se 
tendrán como no hechos. 

Si el deudor cumple voluncariamente su obligación. ésta se 
extingue mediante el pago. pero. cuando no respeta su compromiso. el acreedor 
puede lograr el cumplimiento f'orzado contando con el auxilio de la f'uer.r..a 
pública. tratándose de una ejecución iorzada. Ja cual podrá ser obtenida a 
solicitud del acreedor. generalmente previa sentencia judicial que considere los 
opuestos puntos de vista de las partes en litigio. decrete el respeto de la norma y 
ordene la ejecución. 
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En las obligaciones de dar una suma de dinero. es posible obtener 
la ejecución forzada en naturaleza, debido a que en derecho existe el principio 
de que el deudor responde de sus obligaciones con su patrimonio. si el obligado 
a prestar una cantidad de dinero se resistiere a hacerlo, sufürá la ejecución sobre 
su par.rimonio mediante un secuestro o embargo de bienes. los que al ser 
rematados pcnnitirán disponer del numerario indispensable para satisfacer al 
acreedor. 

Ahora bien, si la obligación de dar consiste en Ja ent.-ega de una 
cosa determinada en su individualidad, el Juez ordenará secuestrar la cosa 
misma y hacer entrega de ella al acreedor, pero si hubiera sido destruida u 
ocultada. sólo será posible un cumplimiento por su equivalente, más el pago de 
daiios y perjuicios previa estimación del valor de la cosa. 

En nuestro derecho el Código de Procedimientos Civiles faculta 
a Jos jueces a aplicar medidas de apremio a las panes para hacer cumplir sus 
resoluciones. en los articulas 5 17 fracción 1 y 73~ como son la multa. el auxilio 
de la fuerza pública, la fractura de cerraduras. el cateo por orden escrita y el 
arresto hasta por quince dias. 

B)NOVACION 

Es otra de las formas de extinguir una obligación~ el Código Civil 
para el Distrito Federal en su numeral 2213 establece que "Hay novación de 
contrato cuando las partes en CJ interesadas lo aheran substancialmenre 
substituyendo una obligación nueva a la antigua". de tal definición legal se 
desprende que solo es posible novar una obligación derivada de un contrato. sin 
embargo "cualquiera obligación puede ser novada. abstracción hecha de su 
Cuente o causa. El precepto legal es estrecho"6 

Por su parte Gutiérrez y González nos dice que: "Novación es el 
convenio lato sensu. solemne. celebrado entre dos o más personas que guardan 
entre si el carácter previo de acreedor y deudor. y en ciertos casos interviene un 
tercero. y por el cual extinguen el derecho de crédito convencional que los liga 
y lo sustituyen. con ánimo de novar (animus novanCfi) por otro que difiere del 
extinguido en uno de sus elementos de existencia"? 

6BEJARANO; op. cit.; PP· olS3. 
7GUTIERREZ; op. cit.; pp. 1080 y 1081. 
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De todo lo anterior decimos entonces que mediante la novación 
se extingue una obligación. la cual es sustituida por otra nueva. 

Los elementos constitutivos de Ja figura en estudio son Ja 
preexistencia de una obligación,. el nacimiento de una nueva obligación que va a 
sustituir a la anterior, una diferencia esencial entre ambas obligaciones y la 
intención de novar o "exteriorización solemne de la voluntad de las partes o 
"animus .. novandi"s. Jos cuales explicaremos enseguida: 

a) Preexistencia de una obligación.- Esto cs. que se encuentre 
establecido ya un vinculo juridico entre las partes. en donde una de ellas es 
deudora de la otra. La obligación inexistente por falta de objeto. consentimiento 
o solemnidad. no es renovable. además debe estar vigente al momento de 
realizar la novación; no es posible tampoco que se lleve a cabo cuando la 
obligación está afectada de nulidad absoluta. en tanlo que si fuere relativa 
permite la convalidación del acto cuando ha desaparecido el vicio que la 
afectaba. 

b) Creación de una nueva obligación.- Al igual que la anterior, 
debe estar exenta de vicios que pudieran anularla. lo que no extinguirla la 
obligación anterior de conformidad con lo establecido por el articulo 2219 del 
Código sustantivo de la materia que dice· " Si la novación fuere nula. subsistirá 
la antigua obligación ". 

e) Diferencia esencial entre ambas obligaciones.- Se refiere a una 
alteración sustancial entre Ja obligación preexistente y la novatoria. puesto que 
una diferencia accidental no se considera suficiente para constituirla. por 
ejemplo. la variación en el plazo pactado no es causa suficiente para realizarla, 
sino que tal diforcncia deberá ser en relación a Jos sujetos. objeto. vinculo 
juridico. a su causa o fuente. 

d) Animo de novar ( animus novandi ).- Es la exteriorización 
solemne de la voluntad de llevar a cabo la novación., dicha voluntad siempre 
deberá ser expresa. por lo que no cabe la posibilidad de externarla en forma 
tácita. así Jo previene el articulo 221 S de la legislación citada que dice: .. La 
novación nunca se presume. debe constar expresamente ". 

11bidcm: pp. IOK2. 
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Por voluntad expresa se entiende en nuestro de.-echo aquella que 
se manifiesta de paJab.-a_ por escñto o por signos inequívocos como lo dispone 
el aniculo 1803 del Código Civil. es decir. el propósito es que ambas panes 
convengan en extinguir la obligación p.-ecedente y crear una nueva en su lugar. 
expresando su voluntad en Jos términos ya señ.alados. 

En cuanto a la naturaleza juridica se dice que .. Es un acto 
jurídico plurilateral. es un concierto de varias voluntades jurídicas que se 
exteriorizan con el propósito de producir consecuencias de derecho. las cuales 
consisten en ex:tinguir un vinculo de derecho preexistente,. mediante Ja creación 
de un vinculo nuevo: extingue y crea derechos ".9 

Los efectos de la novación son extinguir una obligación y Ja 
Cl'"eación de otra. lo que ocurre simultáneamente, derivándose dos consecuencias 
como la terminación del crédito que supone la de sus accesorios y Ja 
terminación del crédito que implica la de sus limitaciones. modalidades y vicios 
particulal'"es. Por ejemplo, en el contrato de mutuo, una vez pagado el crédito 
primitivo desaparecerá también la garantía otorgada., en este caso. la hipoteca 
constituida para ello. pues se aplica el principio de que lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal. 

Encontramos diversas especies de novación que estudiaremos a 
continuación: 

a) Novación subjetiva.- " Es un convenio solemne por el cual se 
extingue una obligación antigua y se crea una nueva que difiere de la anterior. 
en que cambia uno de los sujetos, ya sea el ac,.ecdor, ya el deudor "1 O. Como se 
observa. el cambio concierne a Jos sujetos, que puede ser de tres clases: por 
cambio de acreedor, de deudor o de ambos. 

Existirá cambio de acreedor cuando se cxt.ingue Ja obligación 
precedente,. creándose una nueva con diverso acreedor; Jo cual, se asemeja a 
otra figura jurídica llamada cesión de derechos, Ja cual no extingue el vínculo 
jurídico, en tanto que en la novación se extingue y se crea una nueva relación 
jurídica diversa de Ja anterior. el deudor no puede oponer al nuevo acreedor las 
mismas excepciones que habria podido alegar al tittilar del crédito anterior y la 
nueva relación no conserva las garantías que aseguraban a la obligación iniciaJ. 

9BEJARANO. Op cil, pp. 454 
loOl.rTIERREZ. Op cit. pp. 109<1 
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Sin embargo. no basta la simple indicación al deudor de quien 
será el nuevo autorizado por el acreedor para recibir el pago. ni tampoco que el 
acreedor le manifieste al obligado sin pedirle su conf"ormidad para pagarle a otra 
person~ ya que en este caso hablaríamos de una cesión de derechos que no 
extinguirla la obligación ni crearla una nueva. por lo que es necesario que el 
deudor otorgue su consentimiento. Ahora bien, la voluntad no se puede 
extemar de cualquier manera, sino en fonna expresa. mencionando que se está 
celebrando un convenio novatorio u otras palabras equivalentes porque de no 
hacerlo asi. no existirá la figura de la novación. 

Puede darse el caso de que haya un cambio en la persona del 
deudor. asemejándose a la cesión o asunción de deudas. pues en ambas figuras 
se produce el cambio del deudor .. sin embargo. cada una de de ellas tiene su 
propia naturaleza. 

Puede ser efectuado dicho cambio sin la intervención del deudor 
original. sólo por acuerdo del acreedor y de un tercero que asume una deuda 
nueva extinguiendo la primera. es decir. que un tercero paga por el deudor. 
llamada entonces esta novación subjetiva como expromisión. 

Existe también dentro de la novación subjetiva una delegación o 
novación delegatoria que se verifica cuando el deudor pide extinguir su deuda y 
ofrece a su acreedor la cr-eación de una nueva obligación con deudor diferente 
que est8 conforme en asumir Íbrua1es responsabilidades que las extinguidas. El 
deudor original llamado delcgante ordena al nuevo deudor- llamado delegado 
que haga el pago al acreedor en la primera y segunda obligación llamado 
delegatorio. 

Existen dos fonnas de delegación, la primera con obligaciones 
previas que puede ser novatoria si se extinguen dichas obligaciones y la 
segunda no novatoria cuando el acreedor no admite la liberación de su deudo.
original. lo que sólo produce el efecto de adquirir- un nuevo deudor 
denomimindosc adpromisión 

Para que el cambio se r-calice en la delegación. se precisa el 
consentimiento de los dos deudor-es y del acreedor. 
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En cuanto a la novac1on subjetiva por cambio de acreedor o 
deudor a la vez. ésta se configura cuando una persona es acreedor en una 
relación jurídica determinada y a su vez es deudor en otra relación. por otro 
lado existe un tercero que es el deudor de la persona en la primera relación y es 
quien realizará el pago al acreedor de la segunda relación. extinguiendo las 
obligaciones que Ja primera persona mantenía en calidad de ac,-eedor y deudor y 
creando una nueva obligación entre su deudor y su acreedor. 

b) Novación objetiva.- Esta atiende a un cambio de objeto. "es 
el convenio solemne por medio del cual se extingue una obligación antigua. 
sustituyéndola por otra nueva que difiere de aquella en que tiene distinto objeto. 
o bien es diCerentc en su relación jurídica" 11. De tal definición se desprende que 
puede haber un cambio de objeto emrc la primera y segunda obligaciones. o 
bien un cambio en la relación juridica de las mismas. 

El primer tipo de ésta novación admite varias situaciones. por 
ejemplo que en Ja primera obligación. tiene un objefo de dar y Ja nueva uno de 
hacer. también que la primera renga un objeto de hacer y la segunda eJ de dar. 
así mismo. que sea de dar o hacer en la primera y en la segunda de no hacer o al 
conr:rario. 

El segundo, es decir. por cambio en la relación jurídica se 
presenta cuando la relación jurídica de la primera obligación que se cKtingue. es 
dif"erenrc a la relación jurídica de Ja que se crea en su lugar. también es diferente 
si se cambia su naturaleza. r:ransf"onnando el r:ipo de contrato o bien cambiando 
eJ campo en que se reglamenr:a Ja obligación. ral es el caso de un crédito que se 
regula en eJ derecho civil, se extingue. cr-cándosc una nueva obligación regulada 
por el derecho mer-ca.nril. 

C) CONFVSION 

Gutiérrcz y González aJ r-efcrirsc a Ja presente figura. nos dice 
que es "el acto en virtud del cual las calidades del acr-cedor y deudor en un solo 
derecho se r-cúnen en una sola persona .. 12 

11 lbidem; op. cil; pp. 1089 y I090. 
12Jdcnt; pp. 1103. 
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Asimismo se dice que confusión de derechos es un "modo de 
extinción de las obligaciones civiles que se produce cuando las calidades de un 
acreedor y deudor se reúnen en una misma persona" 13 

Por su parte la definición legal que nos da el Código Civil para el 
Distrito Federal en su articulo 2206 es la siguiente: "La obligación se extingue 
por confusión cuando las calidades de acreedor y deudor se reunen en una 
misma persona ... ". 

De lo anterior concluimos que a través de la confusión es posible 
terminar con una obligación contraída si postcrionncnte el deudor adopta una 
posición de acreedor en la relación jurídica ya existente, ya que de conservar tal 
obligación se tendría que pagar el mismo, más aún si atendemos al significado 
gramatical de la palabra confusión que " ... es la falta de orden, de concierto y de 
claridad~ perplejidad. desasosiego. turbación de ánimo"14. es decir. no se sabria 
con exactitud quien es el acreedor y quien el deudor. La reunión del crédito y de 
la deuda en una misma persona elimina la relación jurídica obtigacional al 
quedar subsumidas ambas partes en una sota. por lo que propiamente el vinculo 
desaparece. 

Puede suceder que un acreedor asuma al mismo tiempo la calidad 
de deudor o éste la del aquél~ también que un tercero suceda tanto al acreedor 
como al deudor en la .-elación obligacional. o que por azar resulte el deudor 
beneficiado con aquello que esta obligado a dar. 

En cuanto a la natu.-alcz.a jurídica de la confusión, hay que 
atender primero a lo que establece el articulo 2206 del ordenamiento en 
comento, en su parte final que señala: "La obligación renace si la confusión 
cesa". de ahi que nos preguntemos entonces que pasa con la obligación. si ésta 
extingue. entonces porque cabe la posibilidad de volver a sur'"gir. "Ya en Roma 
lo puso et jurisconsulto Paulo. cuyas palabras cita un texto del Digesto: 
••confusio potius eximit personam ab ob1igatione quam extinguir obligationcm" 
("La confusión exime a la persona de la obligación más que extinguir la 
obligación") 15 Es asi que se considera que antes que ser una causa de extinción. 
es un obstáculo al cumplimiento de la obligación y que cuando existe algún 
interés jurídico derecho y crédito subssitcn a pesar de la confusión. 

llOE PINA. Rafael: Diccionario de Derecho; Editorial Porrú:i. México. 1984, pp. 173. 
14GUTIERRE.Z; op. cit.; pp. 1104. 
t5eEJARANO; op. cit.; pp. 491 y 492. 
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El articulo 1987 del ordenamiento en cita, dispone que: " ... habrá 
solidaridad activa cuando dos o mis acreedores tienen derecho para exigir. cada 
uno de por si. el cumplimiento total de la obligación; y solidaridad pasiva 
cuando dos o más deudores reponen la obligación de prestar, cada uno de por 
si. en su totalidad, la prestación debida", comentamos esto porque en el articulo 
2207 se nos habla de confusión de obligaciones solidarias: "La confusión que se 
verifica en la ~na del acreedor o deudor solidario sóJo produce sus efoctos 
en la pane pr-oporcional de su crédito o deuda", como se puede observar el 
último aniculo conserva la .-elación jurídica interna subyacente entre los 
codeudorcs y atendiendo al 1987 en relación con el articulo 1991, el cual scnala 
que: "La novació~ compensación, confusión o remisión hecha por cualquiera de 
los acreedores solidarios. con cualquiera de los deudores de la misma clase, 
extingue Ja obligación .. podriamos encontrar una contradicción. puesto que por 
un lado se extingue la obligación total y por otro se menciona que produce 
efectos sólo en la pane proporcional de su crédito o deuda de quien Jo hace, sin 
embargo si se extingue la obligación y la que se conservará es la existente entre 
Jos deudo..-es solidarios en ..-elación al que cumplió con el pago. ya que éste se 
sub..-oga los derechos del acreedor. 

O) COMPENSACION 

"La palabra compensar deriva del vocablo latino "compcnsatio". 
que se fonnó con Jos términos .. pensare cum", que significa "pensar con" que 
denota Ja acción de balancear una deuda con otra"16 

El Código Sustantivo de Ja materia la regula en sus artículos del 
2185 al 2205, en el primero de ellos pr-eceptúa que: "Tiene lugar la 
compensación cuando dos personas reúnen la calidad de deudores y acreedores 
reciprocamente y por su propio derecho". 

En tanto que Gutiérrez y González la entiende como: "la forma 
admitida o que establece la ley. en virtud de Ja cual se extinguen por ministerio 
de la ley dos deudas. hasta el impone de la menor. y en las cuales los sujetos 
titulares reúnen la calidad de acreedores y deudores recíprocamente" 17 

160UTIERREZ~ op. ciL: A'· 1115. 
171bidcm; pp. 1115. 



Decimos entonces, que mediante esta figura se extinguen 
obligaciones por Ja existencia de dos deudas entre las mismas personas, y en 
sentido inverso una de otra, impone Ja reducción de ambas hasta el importe de 
Ja menor. 

Se justifica como una garantía, ya que pennite a ambos 
deudores-acreedores precaverse contra Ja posible insolvencia del otro al no 
pagar su propia deuda sin hacer a Ja vez efectivo su crédito. Atiende a la buena 
fe, pues nadie pretende el cobro de su crédito sin pagar al mismo tiempo el 
importe de su deuda frente a su contraparte. 

La doctrina ha establecido cuatro especies de compensación por 
su origen o causa. mismas que son: 

1.- · Contp~nsación legal.- Tiene su fuente como su nombre lo 
dice, en la ley, cuando se dan ciertos requisitos como la existencia de un objeto 
fungible de la misma especie que pennita ser reemplazado al poseer el mismo 
poder liberatorio, es decir. que sirva para liberar de una obligación al ser 
sustituido por otro al momento de hacer el pago; un crédito exigible. esto cs. 
que pueda hacerse efectivo en el acto por que no puede rehusarse su pago 
confbrme a derecho, que no esté sometido a plazo o condición suspensiva~ 
también que dicho crédito sea liquido. lo que significa que su cuantía esta 
detenninada o puede determinarse en el plazo de nueve dias de confonnidad 
con lo dispuesto por el artículo 2189 del Código sustantivo de la materia; así 
mismo. que tal crédito sea expedito, definiendo al mismo como aquél del cual 
puede disponer su titular sin afectar derechos de terceros como succdcria con 
aquél que ha sido embargado; 

Por último que sea embargable~ es decir, que pueda ser gravado 
por los acreedores para garantizar el pago. ya que hay ciertos bienes o créditos 
a los cuales el legislador ha cubierto de inmunidad y de seguridad especial para 
protegerlos declarándolos inembargables 

2.- Compensación volunt•ri• o convencional.- Tiene Jugar 
cuando a falta de alguno de los requisitos arriba mencionados (compensación 
legal), se conviene en ella. teniendo las partes la facultad de acordar su mutua 
neutralización. Es decir, se realiza al través de un convenio celebrado entre los 
acreedores recíprocos. pactándola en Jos términos y con las bases que deseen. 
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3.- Compen••ción r•cult•tiv•.- Se genera por la voluntad de 
una de las partes. siendo ésta Ja titular de una deuda inexigible o de un crédito 
inembargable. quien prescindiendo de su ventaja impone una compensación que 
legalmente no se efectuaba en su pr-otección. 

Gutiérrcz y González al respecto señala que: " Procede en estos 
casos: 

1- Cuando la compensación por mandato de ley es imposible. por 
que faltan alguno de los requisitos que para ella se exigen y 

11- Cuando exista una disposición legal que Ja impida en vista a Ja 
protección del interés de uno de los acr-eedores ... 1 g 

4.- Compens•ción judicial.- Surge de un acto jurisdiccional. ya 
que la impone una sentencia de un Juez competente o un laudo arbitral. Tiene 
lugar cuando ambos litigantes han invocado derechos mutuos en el 
procedimiento y Ja autoridad reconoce la procedencia de ambas acciones, pero 
en vez de condenar a un pago reciproco, efectúa una sustr-acción de la deuda 
menor r-especto de la mayor y sólo condena al deudor al pago de la diferencia 

Atendiendo a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 2 192 del 
Código Civil en relación con el 2197 del mismo o.-denamiento, Ja compensación 
puede renunciarse, lo cual fue establecido en interés de Jos particulares y no es 
de orden fundamentalmente pU:blico, por Jo que deberá hace,-sc en fbrma 
expresa. 

Tampoco tendrá Jugar la compensacron si una de la deudas 
consisle en la reslirución de cosa ajena despojada, es decir, que Ja cosa 
despojada deberá ser devuelta aún cuando el despojador fuere acreedor del 
despojado, no podrá retener esa cosa so prerexto de que no se Je ha pagado~ 
igualmente no procederá si Ja deuda consiste en restituir un bien depositado. 

Los efectos que produce la figura en estudio es extinguir un 
crédito y sus accesorios en la misma proporción. Asl lo dispone el articulo 2 J 86 
del Código en cita al decir que; "El efecto de la compensación es extinguir por 
ministerio de Ja ley las dos deudas. hasta Ja cantidad que importe Ja menor". 

••rdcrn. pp. 1131 



Si Ja cuantía de ambas deudas es idéntic~ entonces la supresión 
de las mismas será total. mientras que si fueran de monto diferente la extinción 
será hasta el impone de la menor. quedando susbsistente el crédito por la 
diferencia que resulte. 

La compensación tiene una amplia función juridico-cconómica. 
tanto en las relaciones internas corno en las externas de un país. ya que 
simplifica los pagos. pues en lugar de hacerse dos sólo se realiza uno al 
balancearse las deudas. en el derecho bancario tiene Jugar mediante las c<imaras 
de compensación en las que se presentan cheques, títulos de crédito de diversos 
bancos de una Ciudad. que tienen contra los depósitos bancarios de clientes de 
otros bancos. se verifica la compensación y los saldos se cubren en ese mismo 
acto. sin necesidad de transportar el numerario. Idéntica oper;:ición se lleva a 
cabo en el émbito internacional en las relaciones comerciales recíprocas con 
motivo de sus créditos. La llamada balanza internacional de pagos es igualmente 
un mecanismo que calcula el movimiento de créditos y deudas de cada país y la 
resultante de la compensación de ambos. 

E) DACION EN PAGO 

La dación en pago es considerada como un " Acto juridico por el 
cual el deudor ent.-ega al acreedor una prestación diferente a la debid~ con el 
consentimiento de éste" 19 

Por su parte Gutiérrez y González la define como: .. Un convenio 
en ·virtud del cual un acreedor acepta recibir de su deudor. por pago de su 
crédito. un objeto diverso del que se le debe ... 20 

Se dice también que la dación en pago es utilizada para ••eJ 
cumplimiento actual de una obligación. con una conducta distinta de la que c.-a 
su objeto original. con el consentimiento del acrcedor"2 I 

Asi mismo. el articulo 2095 del Código Civil para el Distrito 
Federal al referirse a la misma establece que '' la obligación queda extinguida 
cuando el acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar de la debida ". 

19QE PINA. Op c:it, pp. 202 
:ZOQlJTlERR.EZ, 0p cit,pp. 1 t ]<J 
:ZIBEJARANO, Opcit, pp. 471 
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De Jo anlerior concluimos. que la dación en pago es una más de 
las f"onnas de extinción de obligaciones ya que pennite Ja liberación del deudor 
que por algún motivo se ve en la necesidad de cumplir su obligación con objeto 
diverso del convenido. previa Ja aceptación por parte del acreedor para liberarlo 
en las nuevas condiciones. 

En cuanto a los elementos indispensables para que se configure Ja 
dación, es necesario: 

a).- Existencia de un derecho de cr-édito~ 

b).- Ofrecimiento del deudor de cumplir su obligación con un 
objeto dif"erente del debido; 

e).- El conscntimicnlo del acr-ecdor del cambio de objeto~ y 

d).- Que el objeto que se entrega a cambio sea dado en pago. 
además que sea propiedad del deudor .. puesto que de realizarse con un bien 
ajeno seria nula atendiendo al contenido del articulo 2087, el cual a la letra dice: 
" No es válido el pago hecho con cosa ajena; pero si el pago se hubiere hecho 
con una cantidad de dinero u otra cosa fungible ajena. no habrá repetición 
contra el acreedor que la haya consumido de buena re." 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la figura en cuestión. se 
considera como un convenio que extingue derechos y cuando su objeto es una 
cosa_ transfiere además la propiedad de ella. es decir. constituye un acto juridico 
traslativo de propiedad. Es una fonna especial de extinción por pago. en el acto 
del cumplimento el acreedor consiente en recibir una cosa dif"erente de la 
pactada,, extinguiendo su crédito. 

Aplicando la dación aJ contrato objeto del presente trabajo. 
pennitiria que en lugar de pagar con una suma detcnninada de dinero. pueda el 
deudor cumplir con su obligación con cosa diversa a ésta que cubra el impone 
de aquélla y accesorios legales como por ejemplo Jos intereses ordinarios y en 
su caso. moratorias; lo anterior siempre y cuando el acreedor esté de acuerdo 
en extinguir la obligación y el crédito en esos ténninOs. 
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E) RENUNCIA DE DERECHOS 

Renuncia se define como: "Dimisión o dejación voluntaria de una 
cosa que se posee. o del derecho a ella"22 

De Pina. por su parte. define a la renuncia como una: 
"Manifestación de la voluntad de un sujeto mediante la cual se desprende de un 
bien. derecho o cargo ... 23 

En tanto que Gutiérrez y González señala al reforirse a la 
renuncia de derechos que es: " El acto juridico unilateral de dimisión o dejación 
voluntaria de un derecho de indolc patrimonial ... 24 

El artículo 2209 del Código sustantivo de la materia,. dispone que 
: " Cualquiera puede renunicar a su de.-echo y remitir. en todo o en parte. las 
prestaciones que le son debidas excepto en aquellos casos en que la ley lo 
prohibe "; como sucede en los casos de alimentos para los menores sujetos a 
patria potestad y en fraude de acreedores. 

De lo anterior se desprende que la renuncia puede hacerse 
respecto de: 

a).- Un derecho de crédito; 

b).- Cualquier otro tipo de derecho patrimonial~ considerándolo 
en este caso como abandono; y 

e).- Un derecho procesal. 

22GlITIERREZ. Op. cil.pp.1106 
noE PINA. Op cit. pp.429 
2<4GUTIERREZ. Op ch. pp. 1106 
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Para que opere la renuncia es necesaria la capacidad del que la 
realiza. ya que se trata de una conducta que implica la pérdida voluntaria de un 
derecho sea patrimonial. rcaJ. personal o cualquier otro. por Jo que sólo la 
puede realizar Ja persona con plena capacidad de goce y de ejercicio; as; 
también es indispensable que el derecho que se pretende renunciar. sea 
pennitido conf"onne a Ja ley, es decir. que ésta no los considere irrenunciables. 

La renuncia puede otorgarse con relación a una persona 
determinada_ o sin consideración de persona alguna. 

En cuanto a Ja naturaleza jurídica de Ja misma. se considera 
como un acto unilateraJ. en el que no es necesaria Ja aceptación de ninguna 
persona para su realización o f'uncionamicnto. pues interviniendo el 
consentimiento de otra y considerándose un acto bilateral estaríamos en 
presencia de una transacción, más no de una renuncia de derechos. " La esencia 
filosófica de la renuncia. se encuentra en el principio de la libertad y de la 
dignidad de la persona ... si se es libre. se plasma esa idea en la rosibilidad de 
tener o no tener, según el arbitrio o Ja decisión de cada persona "2 · 

Se presentan dos especies dentro de la renuncia, las cuales 
atienden a que se renuncien derechos de crédito convencionales, o bien. que se 
abandone cualquiera otro de índole patrimonial, y la que se da en materia 
procesal. 

La renuncia convencional de derechos de crédito puede ser rotal 
o perdón de deuda y parcial o quita; puede existir el abandono respecto de un 
derecho real, como por ejemplo un derecho de usufiucto o de servidumbre~ 
así mismo de la personalidad. a Jos derechos de autor, de invención o marcas; 
por último. en mareria procesal tiene Jugar al través del desistimiento de la 
acción, el que opera sin necesidad de autorización o aprobación del demandado 
de confonnidad con lo que dispone el aniculo 34 del Código de P,-ocedimientos 
Civiles para el Distrito Federal: " 

El desistimiento de fa acción extingue ésta aún sin consentirlo el 
demandado ... EI desistimiento de la instancia. posterior al emplazamiento, o el 
de Ja acción. obligan aJ que Jo hizo a pagar costas y Jos daños y perjuicios a la 
contratare, salvo convenio en contrario." 

23 lbidcm. pp. 1108 
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G) REMISION DE DEUDA 

" Es el actojuridico por el cual el acreedor dimite voluntaria y 
unilateralmente al derecho de exigir .. total o parcialmente a su obligado-deudor. 
el pago de la prestación debida. "26 

Para el Licenciado De Pina. por remisión se entiende el : "Acto 
juridico en vinud del cual el acreedor libe,-a al deudor del cumplimiento de una 
obligación. I Perdón de una deuda ... 27 

Es decir. se t.-ata de un medio de extinción de obligaciones que 
otorga el acreedor en favor de su obligado, pr-evio el consentimiento de éste- lo 
que hace la principal diferencia con la figura de Ja renuncia-. 

Por lo que hace a su naturaleza juridica. se considera que es un 
convenio, ya que debe haber un acuerdo de voluntades para extinguir la 
obligación contraida; es g.-atuito. puesto que se entiende que no Se establece 
ninguna condición. ni que recibirá algo a cambio. sin embargo. Ruggiero sei'iala 
que dicha figura puede ser onerosa. al decir. que " puede verificarse para 
realizar una solutio o para constituir una relación obligatoria distinta ... 28 

Se puede considerar como una especie del género renuncia 
contraída a los derechos personales. toda remisión es renuncia. más no toda 
renuncia es remisión de deuda. La remisión favorece siempre al deudor en tanto 
que la renuncia puede beneficiar a cualquier persona. 

La remisión total de la obligación extingue el derecho personal 
asi como la de sus derechos accesorios o de garantía que lo aseguraban. en 
función a que lo accesorio sigue Ja suene de lo principal. a diferencia de que en 
Ja renuncia se puede otorgar sólo a las garantias y no al crédito principal. siendo 
sólo de manera parcial. 

261dcm. pp. 1 112 
27DE PINA. Op cif. pp.429 
28BEJARANO. Op cit, pp. 498 
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Cabe agregar que el Licenciado Sánchez Medal nos menciona 
otros modos de tenninación del contrato de mutuo, como son: 

a) La rescisión del mismo. por tratarse de un acto bilateral. 
pidiendo el resarcimiento de dailos y perjuicios. como Jo ordena el artículo 1949 
del Código Civil para el Distrito Federal. el cual a la letra dice: " La facultad de 
resolver las obligaciones se entiende implícita en las reciprocas. para el caso de 
que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe. El perjudicado podrit 
escoger entr-e exigir el cumplimiento o la resolución de la obligación. con el 
resarcimiento de dai\os y perjuicios en ambos casos ... •• 

b) El desistimiento unilateral, cuando se convenga un interés 
superior aJ tipo legal, en cuyo supuesto el mutuatario después de seis meses de 
Ja celebración del contrato puede devolver el capital dando un aviso con dos 
meses de anticipación y pagando los intereses vencidos de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2396 del ordenamiento arriba mencionado. 

H) PROPUESTA PERSONAL 

Atendiendo aJ principio gene.-aJ de derecho de que " lo que no 
está prohibido. está permitido •. se pueden pactar como fonnas de terminación 
del contrato de mutuo con garantía hipotecaria. ademas de las ya mencionadas. 
una combinación de las mismas.. siempre y cuando no sea en contravención de la 
ley. 

Por ejemplo. al celebrar el contrato con las formalidades 
requeridas para ello. como el hacerlo ante un Notario Público y en atención al 
contenido del articulo 1796 del código sustantivo de la materia. que dice: " 
... desde que se pcñcccionan. obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento 
de Jo expresamente pactado sino también a las consecuencias que. según su 
naturaleza. son conf"orme a la buena fe. al uso o a la ley ". podrán darlo por 
vencido anticipadamente al plazo fijado y exigir el pago del capitaJ. intereses y 
accesorios en alguno de los supuestos siguientes: 

1.- Si se arrendare el inmueble hipotCcado sin Ja autorización por 
escrito del acreedor; 
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2.- Si lo hipotecare en segundo o ulterior lugar; 

3.- Si enajenare total o parcialmente el inmueble sin el 
consentimiento de la parte acreedora; y 

4.- La f"alta de pago de una mensualidad. dando motivo a exigir 
el pago total del adeudo contraido. 

Además, en caso de incurrir en alguno de los supuestos 
anteriores. también es factible convenir una pena convencional para et caso de 
incumplimiento, Jo que está permitido en ténninos del articulo 1840 del 
ordenamiento citado, el cual a continuación se transcribe: " Pueden los 
contratantes estipular cierta prestación como pena para el caso de que la 
obligación no se cumpla o no se cumpla de Ja manera convenida ... " 
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CONCLUSIONES 

El objetivo fündamentaJ de la presenre tesis es tratar de fomentar Ja inversión de los 
particulares para dirigir ésta al abarimiento del déficit de vivienda en México. por la vía de 
Contratos de Mutuo con Garantía Hipotecari~ como una medida más para tratar de dar 
vivienda digna a las rammas mexicanas. 

Los organismos existentes. ya sean gubernamentales. sociales o privados, 
(INFONA VIT. FIVIDESU. FONHAPO. FIDERE. FOVISSSTE. FOVI. LA BANCA. c1c.) 
no han podido abatir raJ situación Las cifras dadas a conocer por el Jefe del Ejecutivo para el 
periodo 1995-2000 son verdaderamente preocupantes. por no decir alarmantes. en materia 
de vivienda. · 

A partir de 1995 y hasta la rerrninación del presente rCgimen se estima un incremento 
anual de 670.000 viviendas, ( 4 ·000.000 de viviendas en el sexenio ). de las cuales el 
Gobierno Federal aportará. rntXlianre consrrucción direcra a rravés de sus organismos enrre 
el 20 y el 28 % de esas viviendas. ( dependiendo de las f'"acilidades que ésra otorgue a las 
f"amilias beneficiadas. es decir. de Ja recuperación de crédiros ). en ranro que el resranre 
deberá ser aportado por organizaciones sociales y la inversión panicular. 

EJ Jnsriruro Nacional de Esradística.. Geogralia e lnf"onnárica ( INEGI ). realizó en 
1995. del 23 de octubre al J 8 de noviembre. el siguiente conteo. ( Cifras preliminares ) 

HABITANTES: 91.120,433.- ( 10·000.000 más que al inicio de 1990 ). Nuestro 
País ocupa el DECrMO PRIMER LUGAR MUNDIAL. 

ENTIDADES FEDERATIVAS MÁS POBLADAS: ESTADO DE MEXICO= 11.7 
MILLONES; DISTRITO FEDERAL= 8.5 MILLONES; VERACRUZ= 6. 7 MILLONES; 
JALISCO= 6.0 MILLONES; PUEBLA= 4.6 MILLONES; GUANAIUATO= 4.4. 
MlLLONES. Es decir .. en esas 6 poblaciones se concentra el 46 % de Ja población total del 
Territorio Nacional. 
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ENTIDADES FEDERATIVAS MENOS POBLADAS: NAYARIT (896,000); 
TLAXCALA (884,000); AGUASCALIENTES (862,000); QUINTANA ROO (703,000); 
CAMPECHE (642.000); COLIMA (487.000); y BAJA CALIFORNIA SUR (375,000).- Es 
decir. en esas 7 Entidades se concentra el S % de la población total del Territorio Nacional. 

PRINCIPALES PUNTOS DE RESIDENCIA DE LA POBLACION: CIUDAD DE 
MEXICO Y AREA CONURDADA DEL ESTADO DE MEXICO= 16.4 MILLONES DE 
HABITANTES; GUADALAJARA. JALISCO= 3.3 MILLONES DE HABITANTES; 
MONTERREY. NUEVO LEON= 2.9 MILLONES DE HABITANTES. Lo que trnducido a 
porcentajes significa que en una extensión de 2 % del Territorio Nacional reside el 25 % del 
total de los Habitantes del País. ( 1 de cada 4 mexicanos viven en estas 3 Ciudades ). 

VIVIENDA.- A NOVIEMBRE DE 1995.- Existen 19"399,312 viviendas. ( 
3 ·000.000 más que en 1990). Lo que significa que en 6 años se construyeron un p.-omedio 
de 500,000 viviendas. cifra récord en el sexenio Salinista. pero insuficiente para abatir el 
déficit de administraciones anteriores y el crecimiento demográfico nacional. 

El PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 indica que existen 17.8 
millones de viviendas ( 1.6 menos que Jo establecido por Ja cifras oficilcs del INEGI) .. de 
ellas 4.6 presentan condiciones de hacinamiento y de precariedad. Atender el rezago implica 
la construcción de nuevas viviendas y el mejoramiento del parque habitacional. 

ºLa generación de of'erta de vivienda se enfrenta a diversos problemas. entre Jos que 
destacan: Una regulación excesiva que se refleja en un complejo sistema de trámites; 
multiplicidad en Ja gravación fiscal~ escasez de suelo con vocación habitacional, sobre todo 
en ciudades medias y en las grandes urbes; acceso limitado a FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO; reducida innovación tecnológica que permite el uso de materiales 
regionales, ecotécnicos y prefabricados~ deficiencia en Jos sistemas de comercialización de 
materiales e insumos. 

Por otro lado. entre los problemas que afronta Ja demanda destacan Jos AL TOS 
PRECIOS de las viviendas; LA ATENCION CREDITICIA INSUFICIENTE; !"alta de 
infbnnación de la of"erta disponible que sustente un mercado integrado y Jos elevados costos 
qe implica el proceso de titulación de Ja vivienda 
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La política de desarrollo social que impulsara el Gobierno de la República en mareria 
de vivienda tendrá como ohjetivos; Orientar el papel del Estado hacia la p.-omoción Y 
coonlinac:iOn de los csfi.terzos de Jos ~rores Público. SociaJ y Privado. para apoyar las 
activicl9cles de producción.. financiamiento. come.-cialización y titulación de la vivienda; Y 
prornoMer las condiciones para que las f"amilias. en especial las que tienen mayores carencias. 
tanto ea las zonas n.ualcs .oomo en las urbanas. disfruten de una vivienda digna con espacios 
y 8Cf'Vicios adecuados. c:afidad en su construccióa y seguridad juririca en su tenencia. 

Para el logro de estos propósitos se Uevanin a cabo acciones conjuntas entre 
<iobierno y Sociedad •. donde los seaores privado y social tendrán un papel determinante en 
fa .aplicación de la of"erta de vivienda en todo el país. En ese sentido. fa estrategia que se 
seguirá considera las siguientes líneas de acción: 

Fortalecimiento Institucional de Jos organismos promororcs de la vivienda. 

Financiar a los adquircnres de vivieada ..en un estimulo adecuado pana f"omcntar una 
ol"erta de vivienda acorde con las necesidades y preferencias de fa población .... 1 

El INFONAVJT .. máximo constructor de viviendas a nivel nacional, presenta una 
pl"O)'CICCión de produccióa de viviendas populares para los próximos 5 anos ( 1996-2000) de 
482.()6.f. que representalá d l 2 % de las necesidades de vivienda para ese periodo. 

Ahora bien, estas ci&as deben interpretarse Unicamcnte como aproximaciones de la 
problemática habitacional. En nuestro estudfo nos percaramos que ningún secror. ya sea 
Público. Social o Privado, conoce eKactamenre el número aproximado de déficir: de vivienda, 
cs. decir. cada quien tiene sus aproximaciones. que difieren todas de las dadas a conocer por 
el Jef'e def Ejecutivo. en su Plan Nacional de Desarrollo. 

1 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000. 
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Como ejemplo. eJ Censo General de Población y Vivienda de 1990 indica que una 
evolución de Ja º densidad domiciliaria u en eJ Esrado de México y eJ Dis1rito FederaJ .. 
promedio. la cuaJ disminuyó sensíblemenre pasando en 10 aftos (de 1980 a 1990) de 5.41 a 
4. 76 habitantes por vivienda. Este fenómeno se debe. por un lado a fa producción de 
vivienda y por el otro a la disminución de la población. Otro indicador nos dice que existen 
más cuanos por vivienda. de entre el Censo de 1980 y eJ realizado en 1990,. lo que a la vista 
indica una mejoria de las condiciones habitacionafes de la población. Lo que en ..-calidad 
existe es que cJ acceso a Ja gran mayoría de la población a fa vivienda se realiza a través de 
un Sistema lfabitacionaJ,. es decir. un conjunto diversificado de forntas de producción. de 
circulación (mercantil o no ) y de Tenencia (propiedad. alquiler .. vivienda compartida,. etc.),, 
cada una de las cuales está en fuerte interdependencia con las demás. 

Otra cifra engañosa; del l 00 o/o de la invenión pUblica para Ja viviend~ eJ 85 % no es 
ral .. proviene en realidad, no de los recursos ficaJes del Estado,, sino de los particulares a 
rravés de los depósitos bancarios. ( FOVl-BANCA ). de las aponacioncs patronales del 5% 
sobre la masa salarial ( JNFONA VJT ) y de Ja recuperación de créditos hipotecarios 
otorgados a las fün1iJías beneficiarias. 2 

FOVJ .. nANCA incremcncó entre 1984 y 1986 su oferta de vivienda def 3 al 6 %. 
manteniendo su of'erta habiracional entre 3,000 y 4.000 viviendas .. pero seleccionó a sus 
clientes. a quienes les incrementó Jos enganches requeridos y los otorgó a adquirentes con 
mayores ingresos. es decir .. no aportó vivienda para Ja clase popular. 

Ultimo dato ejemplificado,-. FONHAPO dest;nó la mayor parte de sus recursos en 
programas de .... pie de casa .... y u roces y servicios u. dentro de la polirica. de º hacer más con 
menos .... Estas acciones dé vivienda, en vez de financiar más viviendas. su accionar se limira 
al mejoramiento de la vivienda existenre pero deteriorada. a créditos para remisión de 
pasivos y adquisición de vivienda a terceros. 

Podemos concluir enronccs que los Organismos Públicos. Sociales y Privados no 
satisf'arán las necesidades de vivienda acruales. por Jo menos a corto plazo. por lo que nos 
hemos permitido hacer un somero análisis de una fomta más para tratar de abatir el déficit de 
vivienda en México, principalmente en las grandes ciudades y dirigidas fas acciones a las 
clases populares. 

:: COULOMB. Remé. El acceso a la vivienda en la Ciudad de México, CENVl. AC .• 1995, pp. 157 .a 168. 
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Es viable la inversión privada para la construcción de vivienda popular. es viable 
pensar que una parte del ahorro interno nacional sea dirigido hacia la construcción .. 
mejoramiento y adquisición de viviendas populares utilizando los Contratos de Mutuo con 
Garantía Hipotecaria. a~í el inversionista privado.. a la vez que apoya a las clases más 
necesitadas se garantiza de su inversión .. dado que una muy infima captación del ahorro 
interno nacional se destina a este rubro. mientras que el Gobierno Federal se esfuerza cada 
día más en pagar a sus acreedores extranjeros. 

El capital privado también tiene el derecho y la obligación de aportar su esfuerzo 
para abatir el déficit de viviend~ el Contrato de Mutuo, con interés o sin él. con Garantia 
Hipotecaria.. es una vía adicional a los esfuerzos existentes. por parte de los sectores que 
actualmente actúan._ la legislación civil no lo impide. las necesidades de vivienda lo exigen. 
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